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El proyecto “CIUDAD DE LAS ARTES LA PAZ” es concebido como una nueva infraestructura 
cultural que cuente con los requerimientos y espacios necesarios para el desenvolvimiento de 
actividades de cuatro de las  Escuelas Bolivianas Interculturales e Institutos de Formación 
Superior Artística más importantes de La Paz que son: La Escuela de Danza del Ballet Oficial, 
La Escuela Nacional de Música “Luis Felipe Arce”, La Escuela Nacional de Folklore “Mauro 
Núñez Cáceres” y El Departamento de Teatro La Paz. Estos nuevos espacios, facilitaran el 
acceso a conocimientos y fortalecer culturalmente no solo al Distrito donde se ubica, sino también 
al municipio de La Paz. 
 
La educación de calidad tiene un efecto primordial en el desarrollo de las personas para llevar 
adelante una vida plena y digna y además potenciar su rol en la sociedad en ámbitos como la 
cultura y la economía que permita la igualdad de oportunidades en nuestra ciudad. 
 
Es así que tanto el Estado como los gobiernos municipales están obligados a mejorar la 
educación en base a directrices y políticas destinadas al mejoramiento de las condiciones 
educativas brindando todo el apoyo necesario maximizando los recursos que estén al alcance y 
analizando los impactos a nivel nacional. 
 

La relación social se dará en la implementación y revalorización de nuevos pensamientos dentro 
de la sociedad a partir de la implementación de espacios culturales. El proyecto sensibilizara y 
concientizara a la población acerca de buscar nuevas alternativas para la profesionalización de 
los estudiantes en toda la región de La Paz.  

Con la implementación de la Ciudad de la Artes se mejorara el impacto cultural del distrito 
creando nuevos espacios socioeconómicos y culturales y a su vez la mejora de la infraestructura 
permitirá la profesionalización de cada uno de los estudiantes que pertenecen a las academias, 
mejorando así los índices de educación que permitan potenciar  las capacidades culturales, 
artísticas de las población. 
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1. TÍTULO:
Ciudad de la Artes La Paz

ÁREA TEMÁTICA: EDUCACIÓN CULTURAR

2. DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEL TITULO DEL
PROYECTO

2.1. DEFINICIÓN DEL TÍTULO DEL PROYECTO GENÉRICO

CIUDAD1: 1. Conjunto de edificios e instalaciones destinados a un fin determinado.

ARTE2: 1. Capacidad, habilidad para hacer algo. 2. Manifestación de la actividad 

humana mediante la cual se interpreta lo real o se plasma lo imaginado con recursos 

plásticos, lingüísticos o sonoros.

2.2. DEFINICIÓN CONCEPTUAL -TÉCNICA DEL TÍTULO DEL PROYECTO
“CIUDAD DE LAS ARTES” ¿Qué es? Es un nuevo espacio ciudadano para el siglo 

XXI que alberga a cuatro de las más importantes instituciones de arte y cultura del 

municipio de La Paz. Es también un espacio físico, abierto a la sociedad, que alienta 

y apuesta por la capacidad y los talentos de nuestra sociedad que abunda en cada 

uno de los lugares de la ciudad.  Ubicada en una de las zonas relegadas, propone ser 

un equipamiento motor de transformación para la misma, impartiendo valores de 

enseñanza, cultura que va de la mano de la educación y permita así desde su 

composición arquitectónica nuevas formas de aprendizaje. Es denominada ciudad de 

las artes por el conjunto de actividades diversas planteadas que se desarrollaran 

desde la danza, el teatro y la música, tanto clásica como autóctona que incrementa y 

revaloriza el patrimonio artístico y cultural de las sociedades, permitiendo ampliar el 

1 https://dle.rae.es
2 https://dle.rae.es



campo laboral de cada una de las carreras. Se trata de una nueva iniciativa de 

encuentro de la población basado en reforzar las experiencias culturales, la 

innovación y la identidad donde se conjuguen habilidades creativas, intelectuales y 

emocionales. 

3. PRESENTACIÓN

“Ciudad de las Artes La Paz”, tiene como objetivo revalorizar y 

potenciar cuatro de las escuelas más importantes del municipio de La Paz, promoviendo 

la identidad cultural y artística de la ciudad promocionando, profundizando y difundiendo 

la riqueza de cada una de las instituciones creando un espacio que conduzca a la 

población a mejores oportunidades de desarrollo personal y social.

La creación de esta nueva infraestructura tiene también como objetivo dotar de los 

insumos adecuados y necesarios que permita responder la demanda del sector artístico

para la profesionalización de cada una de las áreas artísticas. Entre los principales ejes 

de la construcción de un complejo, a través del ministerio de Educación, se tiene como 

objetivo desarrollar el proyecto a partir de la aprobación por el Viceministerio de Inversión 

Púbica y Financiamiento Externo 

Con todos los problemas que tiene cada una de las instituciones ya mencionadas surge

la iniciativa y motivación de la realización del proyecto para poder solucionar los 

problemas que se fueron encontrando y que este llegue a ser el resultado a las 

deficiencias que tienen hoy en día dichas instituciones.



4. INTRODUCCIÓN 
 

Desde la creación de las ciudades, el arte ha estado inmerso desde 

siempre al desarrollo de la sociedad, y es parte fundamental de la expresión humana en 

general, pues al entender al “arte” como la necesidad de expresar ideas sentimientos y 

potenciar cualidades, lo hace parte fundamental de la cultura y la sociedad. 

Las diferentes ramas artísticas que se tienen en nuestra ciudad, nos permite una libertad 

en cuanto a el lenguaje expresivo tanto en música, danza, escultura, pintura, canto, etc. 

Vivimos en una época en la que la expresión artística está quedando de lado por los 

nuevos alcances que tiene la tecnología, por lo que es nuestro deber fomentar estas 

expresiones 

 

Las expresiones artísticas en Bolivia está en la peor situación por el poco valor que se le 

da a estas actividades y a la producción artística, todo esto tiene como base los 

deficientes establecimientos destinados a formar los futuros artistas del país, está por 

demás decir que la mayoría de estas “soluciones” son de manera improvisada poco 

favorables para el aprendizaje presentando falencias en la infraestructura a nivel de 

deterioro y caducidad de espacios además de la carencia de calidad de los ambientes 

donde se imparten las clases. 

 

Concebir la educación como algo que es constante en nuestra vida, el final de la 

educación bachiller no es el final de todo el proceso, sino solo una parte fundamental e 

importante de ella. Es por esto que lo educativo va más allá, apuntando a una interacción 

permanente entre la educación misma y la vida diaria. 



5. ANTECEDENTES  

5.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES O UNIVERSALES  
  

Inicios del teatro en Grecia (Siglo V a.C)3 

Los atenienses celebraban los ritos en honor a 

Dionisio, dios del vino y de la vegetación. Estas 

primitivas ceremonias rituales acaban 

evolucionando hacia el teatro, constituyendo uno 

de los principales logros culturales de los griegos. 

El primer teatro construido fue dedicado a Dionisio. 

Se dividía en tres partes la orquesta, el lugar para 

los espectadores y la escena.  

 

La música en la Antigua Grecia (Siglo II a.C)4 

Aparecen los bardos o aedos que, acompañados 

de una lira, vagan de pueblo en pueblo 

mendigando y guardando memoria oral de la 

historia de Grecia y sus leyendas. Fue entonces 

cuando se relacionó la música estrechamente con 

la filosofía. Los sabios de la época resaltan el valor 

cultural de la música. Posteriormente aparece en 

Atenas el ditirambo, cantos dirigidos a Dionisos, 

acompañados de danzas, y el aulós, un 

instrumento parecido a la flauta. 

 
3 Historia del Teatro por Miguel Ángel Fernández 
4 http://arquitectura.unam.mx/uploads/8/1/1/0/8110907/la_historia_de_la_msica.pdf 

Ilustración 1 Primer teatro griego dedicado 
al dios Dionisio 

Ilustración 2 Escena de un banquete griego 
con un músico 



La música en la Antigua Grecia (Siglo V a.C)5 

Los primeros en reconocer la danza como un 

arte fueron los griegos, que le dedicaron en su 

mitología una musa: Terpsícore. Su práctica 

estaba ligada al culto del dios Dionisos y, junto 

con la poesía y la música, era elemento 

indispensable de la tragedia griega, donde la 

catarsis ponía al individuo en relación con los 

dioses, aunque también entre los griegos 

cumplía la danza una función de comunicación 

y cohesión social. 

 

Termino De Bellas Artes (Siglo XVIII)6 

El primer libro que se conoce que clasifica las 

Beaux-Arts réduits à un même principe (Las 

bellas artes), de Charles Batteux, quien 

pretendió unificar las numerosas teorías sobre 

belleza y gusto que existían en esa época. 

Batteux incluyó en las bellas artes originalmente 

a la danza, la escultura, la música, la pintura y 

la poesía; se añadió posteriormente la 

elocuencia.  

 
5 https://arteescenicas.wordpress.com/ 
6 https://bellasartes799.wordpress.com/ 

Ilustración 3 Danza Pirica Museo de la Acropolis 
Atenas 

Ilustración 4 Libro las bellas artes de 
Charles Batteux 



Festival Internacional de Música y Danza de Granada (1883)7 

Tiene su origen en los conciertos sinfónicos que 

desde 1883 se celebraban en el Palacio de Carlos 

V durante las fiestas de Corpus Christi, y que 

dieron a la ciudad la primera oportunidad de 

conocer y disfrutar del gran repertorio musical 

europeo “a grande orquesta”, ya en el siglo XIX. 

De especial trascendencia en aquellos años 

fue también la celebración del Concurso de 

Cante Jondo, convocado en 1922 por García Lorca 

 

Manifiesto de las siete artes (1911)8 

Con el tiempo, la lista sufriría cambios según los 

distintos autores que añadirían o quitarían artes a esta 

lista (se eliminó la elocuencia). En 1911, Ricciotto 

Canudo es el primer teórico del cine en calificar a este 

como el séptimo arte, en su ensayo "Manifiesto de las 

Siete Artes", que se publicó en 1914 

 

 

 

 
7 https://granadafestival.org/acerca-de/historia/ 
8 https://proyectoidis.org/manifiesto-de-las-siete-artes/ 

Ilustración 5 Manifiesto de las siete Artes 



Fomento a las Bellas artes mediante ley en Colombia (1918)9 

 

EL 20 de noviembre de 1918 se crea una de 

las primeras leyes latinoamericanas sobre el 

fomento de las Bellas Artes en el Congreso de 

Colombia. En la Ley 48 se especifica la 

creación de una Dirección Nacional de Bellas 

Artes anexa al Ministerio de Instrucción 

Pública cuyas funciones más importantes era fomentar en el país el desarrollo del 

sentimiento de lo bello y propender a que la reconstrucción, refacción o adaptación a 

otros usos, de edificios o monumentos públicos se ajusten de igual modo a los 

principios del arte.  

 

Festival Internacional de Teatro Clásico de Merida (1933)10 

 

El Festival inició su andadura en el año 1933 con la 

puesta en escena de la Medea de Séneca, en 

versión de Miguel de Unamuno con la actriz 

Margarita Xirgu como protagonista. Es el festival de 

teatro clásico más antiguo de los que se celebran 

en España. El teatro romano (construido entre los 

años 15 y 16 a.C.) es un marco incomparable y 

bellísimo, sobre todo bañado por la luz de la luna.  

 
9 evistacredencial.com/credencial/historia/temas/notas-para-una-historia-de-la-educacion-artistica-en-
colombia-en-el-siglo-xx 
10 https://www.festivaldemerida.es/el-festival/ 

Ilustración 6 Festival de Merida 



Instituto Internacional del Teatro ITI (1948)11 

Fue fundado por la UNESCO y desde entonces ambas 

organizaciones tienen una larga tradición de 

colaboración conjunta. Hoy en día, el ITI es el socio 

oficial de la UNESCO por las artes escénicas -danza, 

teatro y teatro musical-. Es uno de los pocos socios de 

la UNESCO con estatus oficial de asociado El objetivo 

de los fundadores de ITI era centrar sus esfuerzos en 

mejorar el estado de todos los miembros de las 

profesiones de las artes escénicas. 

 

International Music Council (IMC) (1949)12 

 

Es la red de organizaciones e instituciones más 

grande del mundo que trabaja en el campo de la 

música. El Consejo Internacional de Música 

promueve el acceso a la música para todos y el 

valor de la música en la vida de todas las personas. 

A través de sus miembros y sus redes, IMC tiene 

acceso directo a más de 1000 organizaciones en 

unos 150 países y a 200 millones de personas 

ansiosas por desarrollar y compartir conocimientos 

y experiencias sobre diversos aspectos de la vida musical. 

 
11 https://www.iti-worldwide.org/es/index.html 
12 http://www.imc-cim.org/ 

Ilustración 7 Logo ITI 

Ilustración 8 Logo IMC 



 

Publicación del libro El arte como elemento de vida, por la UNESCO (1961)13 

 

La autora identifica aquí al arte como un atributo 

esencial, distintivo e indisolublemente ligado a la 

especie humana y nos propone desde esa 

definición una serie de reflexiones y diagnósticos -

que encuentro muy válidos- sobre el rol del arte, de 

la creación y de su proyección sobre la vida de los 

individuos y de la sociedad contemporánea, que 

mantienen hoy sorprendente vigencia. 

 

 

Consejo Internacional de la Danza (CID)  (1973) 14 

Es la organización social que cobija a todas las 

formas de danza en todos los países del mundo. El 

CID, es reconocido por la UNESCO, los organismos 

gubernamentales nacionales y locales, así como por 

las instituciones y organizaciones internacionales. 

Es el foro mundial de unión de las más importantes 

organizaciones internacionales, nacionales y 

locales, así como de personas dedicadas 

activamente a la Danza. 

 
13 http://centroculturalpareja.com/agenda/actividades-academicas/temas-reflexion/el-arte-como-
elemento-de-vida-parte-i/ 
14 http://www.cid-portal.org/es/ 

Ilustración 9 Libro El arte como 
elemento de vida UNESCO 

Ilustración 10 Logo del CID 



Festival de Musica y Artes de Coachella Valley  (2001)15 

 

es un gran festival de música que se 

desarrolla durante tres días en la última 

semana del mes de abril (dos días hasta la 

edición de 2007) y tiene lugar en Indio, 

California, Estados Unidos. En él se pueden 

escuchar distintos géneros musicales como el 

rock alternativo, pop, hip hop y electrónica 

entre otros.  

 

Primera Franquicia Intenacional – World Of Dance WOD (2008)16 

Es una marca de danza, moda, música y 

entretenimiento del sur de California fundada 

por David González, Myron Marten, Tee 

Sherpa y Michael McGinn en 2008. Es la 

empresa de entretenimiento de baile más 

grande del mundo, elevando artistas y marcas 

con eventos, entretenimiento y compromiso digital 

 

 

 

 

 
15 https://www.coachella.com/ 
16 https://www.worldofdance.com/ 

Ilustración 11 Festival Coachella 

Ilustración 12 Logo de Competicion de WOD 



5.2. ANTECEDENTES NACIONALES O LOCALES.  
 

Creación del Conservatorio Plurinacional de Música (1907)17  

El Conservatorio Plurinacional de Música, 

fue fundado el año 1907 siendo la primera 

institución musical en Bolivia. Mediante 

Decreto Supremo N° 1720 de 11 de 

septiembre de 2013 se adecua la estructura 

institucional para desarrollar programas de formación artística musical, en las áreas 

académica y moderna a nivel de capacitación, técnico medio y técnico superior y 

programas especializados de formación profesional a nivel licenciatura. 

 

Creación de la Academia Nacional de Bellas Artes Hernando Siles (1926)18 

Fundada el 13 de agosto de 1926, durante la 

presidencia de Hernando Siles Reyes, 

actualmente es una institución dependiente 

del Ministerio de Educación de Bolivia (R.M. 

N° 340/2015 de 28-5-2015). También llamada 

Escuela Nacional de Bellas Artes “Cecilio 

Guzmán de Rojas”, como homenaje al eximio 

artista Cecilio Guzmán de Rojas, quien fue su 

director en 1950 y falleció en el cargo 

 
17 Guía De Instituciones De Formación Artística Fiscales Y De Convenio 
18 Guía De Instituciones De Formación Artística Fiscales Y De Convenio 



Bolivia: dos mil intérpretes de zampoña baten récord mundial (2004)19 

Dos mil intérpretes de zampoña, el 

tradicional instrumento de viento 

aymará, ofrecieron un concierto público 

en La Paz y batieron el récord mundial 

como la orquesta de "sikuris" más 

grande del mundo. Los organizadores 

del concierto, que se realizó el domingo, 

trabajaron desde junio para defender a la zampoña como patrimonio cultural de la 

nación aymará e inscribir el evento en el Libro Guinness de marcas mundiales.  

 

Oruro: Festival de bandas ingresó al libro Guinnes de los Record (2005)20 

En la ciudad de Oruro más de 6 mil 

músicos con sus respectivas bandas, 

lograron ingresar al libro de los Guinnes 

de los Record. Las bandas 

interpretaron al unísono y de manera 

simultánea, ritmos para la Virgen del 

Socavón y una variedad de temas demostrando su energía y profesionalismo 

musical. 

 

 
19 https://www.emol.com/noticias/magazine/2004/10/25/161946/bolivia-dos-mil-interpretes-de-zampona-
baten-record-mundial.html 
20 Eju! tv 

Ilustración 13 Zampoñaris baten record mundial 

Ilustración 14 Festival de bandas en accion 



Encuentros pedagógicos de Fortalecimiento de la Formación Superior Artística 

(2013) 21 

La realización de cuatro Encuentros 

Pedagógicos de Fortalecimiento de la 

Formación Superior Artística, han 

permitido desarrollar los lineamientos 

del Diseño Curricular Base de la 

Formación en Artes, como la 

construcción de las mallas curriculares en sus distintas disciplinas, asimismo ha 

permitido reflexionar y profundizar sobre significaciones y conceptos artísticos, 

mediante las experiencias e investigaciones de personalidades de distintas áreas 

artísticas, para recuperar, recrear y difundir las expresiones culturales bolivianas, 

como así desarrollar y producir conocimiento y poder implantar la teoría del Arte 

Boliviano en todas sus manifestaciones artísticas. 

Encuentros Plurinacionales de Teatro Universitario y Escuelas Superiores de 

Formación de Maestros (2013)22 

La realización de seis Encuentros 

Plurinacionales de Teatro Universitario y 

Escuelas Superiores de Formación de 

Maestros, permitieron la difusión y desarrollo de 

la  creatividad de 1000 estudiantes de las 

distintas Casas Superiores de Estudio, como el 

 
21 http://hemeroteca.correodelsur.com/2013/07/02/10.php 
22 www.minedu.gob.bo 

Ilustración 15 Banner publicitario del Primer 
Encuentro PFSA 2013 

Ilustración 16 Banner pulicitario del 
encuentro de teatro universitario de 2013 



fortalecimiento a la reflexión del quehacer Teatral en Bolivia. 

Deslumbra primer festival del CIOFF (2018)23 

Más de diez compañías de baile son 

parte del I Festival Nacional de Danza 

Folclórica CIOFF Bolivia que comenzó 

ayer en Sucre, y cerrará mañana, 

sábado. Alrededor de 200 bailarines 

estarán sobre el escenario para 

demostrar la riqueza y originalidad de 

las danzas bolivianas, en una 

actividad que pretende dar paso a futuros eventos internacionales.  CIOFF es la sigla 

del Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folclores y de Artes 

Tradicionales que colabora de manera oficial a la Organización de las Naciones para 

la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO). La CIOFF fue creada en 1970, tiene 

su sede en Francia y desde entonces contribuye a la promoción y difusión de la 

cultura y el folclore de las regiones. 

5.3. CONCLUSIÓN 
 

Los antecedentes internacionales y nacionales nos permiten interiorizar a lo largo de 

los años como con diversos eventos el arte siempre ha estado inmerso en la cultura 

de la sociedad y como a lo largo de los años, las diferentes instituciones artísticas 

son de interés para la conformación de la educación. 

 
23 https://correodelsur.com/cultura/20180323_deslumbra-primer-festival-del-cioff.html 

Ilustración 17 Ballet hacen su paso por la plaza principal 
de Sucre 



6. DESARROLLO HISTÓRICO 
6.1. DESARROLLO HISTÓRICO INTERNACIONAL 
 

Academia Estatal de Moscú de Coreografia (BOLSHI) (1773)24 

Es una de las más antiguas y prestigiosas 

escuelas de ballet del mundo ubicada en Moscú, 

Rusia, constituye la escuela afiliada al Ballet 

Bolshói, uno de los ballets más reconocidos 

mundialmente. Bolshói es la escuela 

coreográfica más antigua de Moscù, fundada 

como orfanato por orden de Catalina II en 1763, aunque no fue hasta 1773 que se 

dictaron allí las primeras clases de danza. 

 

El  primer palacio de Bellas Artes (1905)25 

En 1905, el diseño del Palacio de Bellas Artes 

fue encargado al arquitecto chileno-francés 

Émile Jéquier, que se inspiró en el recorrido 

interno y en la fachada del Petit Palais de 

París. Su estilo neoclásico incluye además 

ornamentaciones propias del Art Nouveau 

imperante en la época. 

 

Creación de la primera Escuela de Arquitectura, diseño, artesanía y Arte (1919)26 

 

 
24 https://algarabia.com › del-mes › el-ballet-bolshoi 
25 https://www.mnba.gob.cl › w3-propertyvalue-38955 
26 www.elarteporelarte.es › clases-cultura-visual › la-escuela-la-bauhaus 

Ilustración 18 Academia Estatal de Moscu 
de Coreografia 

Ilustración 19 Primer palacio de Bellas Artes 



La Staatliche Bauhaus ('Casa de la 

Construcción Estatal'), o simplemente 

Bauhaus, fue la escuela de arquitectura, 

diseño, artesanía y arte fundada en 1919 por 

Walter Gropius en Weimar (Alemania) y 

cerrada por las autoridades prusianas en 

manos del Partido Nazi. 

 

Escuela Juilliard (1924)27 

Establecida en 1924, la fundación de la Escuela 

de Graduación Juilliard se unió con el Instituto 

de Arte Musical dos años después. Alrededor de 

1946, las dos escuelas juntas se llamaron The 

Juilliard School of Music. El presidente de la 

escuela en aquel tiempo era William Schuman, 

el primer ganador del Premio Pulitzer de composición musical.  

 

Berklee College of Music de Boston (1945)28 

Fundado por el pianista y arreglista Lawrence Berk, este prestigioso colegio 

estadounidense está especializado en música 

contemporánea, arte musical y negocios 

musicales. Su formación académica se ve 

complementada por una preparación para la 

posterior vida profesional de los alumnos.  

 
27 https://highschoolmusical.fandom.com 
28 https://www.berklee.edu 

Ilustración 20 Escuela de la Bauhaus 

Ilustración 21 Nuevo edificio Escuela 
Julliard 

Ilustración 22 Edifico de la BCM de Boston 



LAMDA (London Academy of Music & Dramatic Art) (2003) 29 

 

Proporcionar capacitación y exámenes en 

varias disciplinas musicales fue originalmente 

el propósito dominante de la institución. Sin 

embargo, proporcionar instrucción en inglés 

hablado se convirtió rápidamente en un área 

central del trabajo de la Academia. Un traslado 

a Talgarth Road en el oeste de Londres permitió a LAMDA desarrollar un campus 

con nuevas instalaciones de capacitación diseñadas por Niall McLaughlin Architects 

6.2. DESARROLLO HISTÓRICO NACIONAL 
 

Dentro del desarrollo de las artes en la ciudad de Bolivia, existe una amplia categorización 

de escuelas e instituciones que son parte de la etapa formativa de la sociedad. Las 

Escuelas más antiguas se encuentran desarrolladas en La Paz, Cochabamba y Oruro. 

Posteriormente de la fundación de estas, a partir del año 1970 la creación de nuevas 

instituciones se propago por el resto del país.30 

 

 

 

 
29 openhouselondon.open-city.org.uk/listings/2997 
30 Guía De Instituciones De Formación Artística Fiscales Y De Convenio 

Ilustración 23 Nuevo Edificio para LAMDA 



31 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
31 Guía De Instituciones De Formación Artística Fiscales Y De Convenio 

Tabla 1 Instituciones de Formación Artística reconocidas por el Ministerio de Educación 



6.2.1. ESCUELA DEL FOLKLORE MAURO NÚÑEZ CÁCERES32 

Fue creada el 24 de julio de 1970 y lleva el nombre en homenaje al célebre 

ejecutante del charango y compositor Mauro Núñez. Pretende formar 

profesionales en el marco de una enseñanza de tipo técnico-artístico musical, 

instructores en folklore con especialidad en investigación y la práctica de un 

instrumento. La escuela brinda formación en ejecución de instrumentos 

musicales nativos y en investigación folklórica. La enseñanza para la 

obtención del título de Técnico Medio en Etnomusicología y Folklore, con 

especialidad en investigación y práctica de un instrumento musical, está 

dividida en ocho cuatrimestres y en cuatro niveles: preparatorio, básico, medio 

y avanzado. La escuela está ubicada en la avenida 6 de agosto No. 2336, de 

la ciudad de La Paz (en la misma instalación de las escuelas Ecuador y 

Colombia), y tiene horarios nocturnos desde las 19:00 horas hasta las 21:30 

de la noche. 

32 https://www.bolivia.com/empresas/cultura/Esc_MauroNunez/ 

Ilustración 24 Alumnos de la escuela Mauro Núñez Cáceres 



6.2.2. ESCUELA DE MÚSICA LUIS FELIPE ARCE 33 
 

El instituto Plurinacional de Música “Luis Felipe Arce” es una institución 

dependiente del Ministerio de Educación del actual Estado Plurinacional de 

Bolivia, fue creada en la ciudad de La Paz en el año 1975 en ambientes del 

instituto americano, con el fin de brindar educación musical y enseñanza de 

forma gratuita. La escuela a sufrido diversos traslados en sus 44 años de 

servicio. Como inicio funcionaba en ambientes del Instituto Americano, 

después paso a los ambientes del CETAL – FE Y ALEGRÍA, luego se clausura 

una gestión por problemas de asignación del inmueble, posteriormente pasa 

a los ambientes de la Escuela Eduvigues Vda de Hertzog y luego a las aulas 

del Colegio Junín, En los últimos años funciona en los ambientes de la UE 

República de China, pero por refacciones de la misma ahora esta ubicados 

en los ambientes de la U. E. Ayacucho. Realizan sus presentaciones en la 

Iglesia San Gerónimo 

 

 

 

 

 
33 Vargas Flores, V. J. (2015). Escuela de Música “Luis Felipe Arce”. Disponible en 
http://repositorio.umsa.bo/xmlui/handle/123456789/11292 

Ilustración 25 Alumnos del instituto Luis Felipe Arce 



6.2.3. ESCUELA DEL BALLET OFICIAL DE BOLIVIA34 
 

Fue creado el 10 de noviembre de 1951 como Ballet Oficial de la Academia 

Nacional de la Danza, con el fin de estimular valores artísticos en la juventud, 

promover las obras clásicas y las obras bolivianas. Para cumplir estos 

propósitos el Ballet Oficial pone en escena obras que expresan diferentes 

facetas de la vida humana mediante la mímica, la plástica, el movimiento, la 

danza individual y colectiva. La coreografía de estas presentaciones siempre 

es preparada por personal del mismo ballet. 

Desde 1991, su director es el primer bailarín, profesor, coreógrafo y director 

de escena Jaime Méndez, de origen boliviano. Bajo la dirección de la maestra 

Melba Sarate inician las temporadas en el teatro Municipal demostrando gran 

aceptación por parte del Público. Gracias al arduo trabajo de la Escuela del 

Ballet Oficial, en la actualidad funciona a cargo de la maestra Erika Wolf, y un 

equipo de docentes egresados de la misma institución además de contar con 

un cuerpo de baile. Realizan sus presentaciones en el teatro Municipal 

“Alberto Saavedra Perez” 

 

 

 

 

 

 
34 https://www.bolivia.com/empresas/cultura/Ballet_Oficial/ 

Ilustración 26 Alumnos de la Escuela del Ballet Oficial 



6.2.4. ESCUELA NACIONAL DE TEATRO35 
 

El Departamento de Teatro, dependiente del Viceministerio de Bolivia, fue 

creado el 14 de abril de 1975 en la ciudad de La Paz como parte del 

desaparecido Instituto Nacional de Música y Arte Escénico. n 1989 el 

Departamento de Teatro fue reorganizado bajo la dirección de Mabel Rivera. 

El elenco estable del Viceministerio de Cultura está formado por artistas de 

destacada trayectoria, dirigidos en cada gestión por diferentes profesionales. 

Actualmente el elenco estable está conformado por Norma Merlo, Daysi 

Revollo, Isabel del Granado, Adalia Auzza, José Aramayo Roa, Ramiro 

Vargas, Sergio Ríos, Edwin Torrico y Eugenio Murillo, quienes a su vez dictan 

docencia en los cursos regulares del Taller Nacional de Teatro. El taller otorga 

una formación actoral completa que dura tres años e incluye métodos de 

interpretación como el Sistema Stalislavski, Análisis, Educación de la voz, 

Expresión Corporal, Historia y Pantomima, Sistema Morris, Puesta en escena, 

Escenotecnia y Dirección. El Departamento de Teatro está ubicado en la calle 

Indaburo No. 745 entre Pichincha y Jaén de la ciudad de La Paz, Bolivia 

 

 

 

 

 

 

 

 
35 https://www.bolivia.com/empresas/cultura/Depto_teatro/ 

Ilustración 27 Representación en escena del Departamento de teatro 



7. BASES LEGALES 
 

Constitución Política Del Estado  

CAPÍTULO SEXTO: EDUCACIÓN, INTERCULTURALIDAD Y 

DERECHOS CULTURALES SECCIÓN I EDUCACIÓN 

▪ Artículo 77. I. La educación constituye una función suprema y primera 

responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación 

indeclinable de sostenerla, garantizarla y gestionarla. II. El Estado y la 

sociedad tienen tuición plena sobre el sistema educativo, que 

comprende la educación regular, la alternativa y especial, y la 

educación superior de formación profesional. El sistema educativo 

desarrolla sus procesos sobre la base de criterios de armonía y 

coordinación. III. El sistema educativo está compuesto por las 

instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y de 

convenio. 

▪ Artículo 78. I. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, 

participativa, comunitaria, descolonizadora y de calidad. II. La 

educación es intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema 

educativo. III. El sistema educativo se fundamenta en una educación 

abierta, humanista, científica, técnica y tecnológica, productiva, 

territorial, teórica y práctica, liberadora y revolucionaria, crítica y 

solidaria. IV. El Estado garantiza la educación vocacional y la 

enseñanza técnica humanística, para hombres mujeres, relacionada 

con la vida, el trabajo y el desarrollo productivo. 

▪ Artículo 90. I. El Estado reconocerá la vigencia de institutos de 

formación humanística, técnica y tecnológica, en los niveles medio y 



superior, previo cumplimiento de las condiciones y requisitos 

establecidos en la ley. II. El Estado promoverá la formación técnica, 

tecnológica, productiva, artística y lingüística, a través de institutos 

técnicos. 

SECCIÓN II EDUCACIÓN SUPERIOR 

▪ Artículo 91. I. La educación superior desarrolla procesos de formación

profesional, de generación y divulgación de conocimientos orientados

al desarrollo integral de la sociedad, para lo cual tomará en cuenta los

conocimientos universales y los saberes colectivos de las naciones y

pueblos indígena originario campesinos. II. La educación superior es

intracultural, intercultural y plurilingüe, y tiene por misión la formación

integral de recursos humanos con alta calificación y competencia

profesional; desarrollar procesos de investigación científica para

resolver problemas de la base productiva y de su entorno social;

promover políticas de extensión e interacción social para fortalecer la

diversidad científica, cultural y lingüística; participar junto a su pueblo

en todos los procesos de liberación social, para construir una sociedad

con mayor equidad y justicia social. III. La educación superior está

conformada por las universidades, las escuelas superiores de

formación docente, y los institutos técnicos, tecnológicos y artísticos,

fiscales y privados.

SECCIÓN III CULTURAS 



▪ Artículo 98. III. Será responsabilidad fundamental del Estado 

preservar, desarrollar, proteger y difundir las culturas existentes en 

el país. 

▪ Artículo 101. Las manifestaciones del arte y las industrias 

populares, en su componente intangible, gozarán de especial 

protección del Estado. Asimismo, disfrutarán de esta protección los 

sitios y actividades declarados patrimonio cultural de la humanidad, 

en su componente tangible e intangible.  

▪ Artículo 102. El Estado registrará y protegerá la propiedad 

intelectual, individual y colectiva de las obras y descubrimientos de 

los autores, artistas, compositores, inventores y científicos, en las 

condiciones que determine la ley. 

 

LEY N° 070 LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 2010 

▪ Artículo 5. (Objetivos de la educación). 19. Desarrollar una educación 

cívica, humanística, histórica, cultural, artística y deportiva orientada 

al ejercicio pleno de deberes y derechos ciudadanos en el marco de la 

Constitución Política del Estado y la declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

CAPÍTULO III SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

▪ Artículo 28. (Educación Superior de Formación Profesional). Es el 

espacio educativo de formación profesional, de recuperación, 

generación y recreación de conocimientos y saberes, expresada en 

el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la investigación y la 



innovación, que responde a las necesidades y demandas sociales, 

económicas, productivas y culturales de la sociedad y del Estado 

Plurinacional. 

▪ Artículo 29. (Objetivos). 1. Formar profesionales con compromiso 

social y conciencia crítica al servicio del pueblo, que sean capaces 

de resolver problemas y transformar la realidad articulando teoría, 

práctica y producción. 4. Garantizar programas de formación 

profesional acorde a las necesidades y demandas sociales y políticas 

públicas.  

▪ Artículo 30. (Estructura). La Educación Superior de Formación 

Profesional comprende: a) Formación de Maestras y Maestros. b) 

Formación Técnica y Tecnológica. c) Formación Artística. d) 

Formación Universitaria. 

SECCIÓN III FORMACIÓN SUPERIOR ARTÍSTICA 

▪ Artículo 47. (Formación Superior Artística). Es la formación 

profesional destinada al desarrollo de capacidades, competencias y 

destrezas artísticas, articulando teoría y práctica, para el fortalecimiento 

de las expresiones culturales y el desarrollo de las cualidades creativas 

de las bolivianas y los bolivianos. 

▪ Artículo 48. (Objetivos). 1. Formar profesionales con capacidades, 

competencias y destrezas artísticas y creativas. 2. Recuperar, desarrollar, 

recrear y difundir las expresiones culturales de las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos, comunidades interculturales y 

afrobolivianas. 3. Fortalecer la diversidad cultural del Estado 

Plurinacional, en sus diferentes manifestaciones artísticas. 



▪ Artículo 49. (Formación Artística). La estructura institucional de la 

Formación Artística está constituida por: I. Centros de Capacitación 

Artística, espacios educativos que desarrollan programas de corta 

duración, dirigidos a la formación integral de las bolivianas y los 

bolivianos. Son instituciones de carácter fiscal, de convenio y privado. II. 

Institutos de Formación Artística, espacios educativos que desarrollan 

programas de formación artística a nivel técnico medio y superior. Son 

instituciones de carácter fiscal, de convenio y privado. III. Escuelas 

Bolivianas Interculturales, son instituciones educativas, de carácter fiscal, 

que desarrollan programas especializados de formación profesional a 

nivel licenciatura en las diferentes expresiones artísticas. Serán creados 

por Decreto Supremo, considerando una institución por área artística. 

▪ Artículo 50. (Niveles de la Formación Artística). Los niveles de la 

Formación Artística son: 1. Centros de Capacitación Artística 2. Institutos 

de Formación Artística 1. Nivel Capacitación 2. Nivel Técnico Medio 3. 

Nivel Técnico Superior 1. Escuelas Bolivianas Interculturales - Nivel 

Licenciatura  

▪ Artículo 51. (Planes y Programas). Los Centros de Capacitación 

Artística, Institutos de Formación Artística y Escuelas Bolivianas 

Interculturales se regirán en el marco de las políticas, planes, programas 

y autoridades del Sistema Educativo Plurinacional. Su apertura y 

funcionamiento será reglamentado por el Ministerio de Educación. 

LEY DE REFORMACIÓN EDUCATIVA 1865  

TITULO I DE LA EDUCACIÓN BOLIVIANA CAPITULO ÚNICO ARTICULO 2 



▪ 1. Formar integralmente al hombre y mujer boliviano, estimulando el 

armonioso desarrollo de todas sus potencialidades, en función de los 

intereses de la colectividad 

▪ 4. Fortalecer la identidad nacional, exaltando los valores históricos y 

culturales de la Nación Boliviana en su enorme y diversa riqueza multicultural 

y multiregional. 

▪ 5. Estimular actitudes y aptitudes hacia el arte, la ciencia, la técnica y la 

tecnología, promoviendo la capacidad de encarar, creativa y eficientemente, 

los desafíos del desarrollo local, departamental y nacional 

▪ 7. Valorar el trabajo como actividad productiva y dignificante, factor de 

formación y realización humana, cultivando la sensibilidad estética y artística, 

la creatividad y la búsqueda de la calidad y la excelencia. 

 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

▪ Aprobación mediante Resolución Ministerial N°905/2015, de fecha 17 de 

noviembre de 2015, las Mallas Curriculares en los niveles formativos de 

Técnico Medio, Técnico Superior y Licenciatura de las siguientes 

disciplinas: - Música: Música Académica o Clásica Música Boliviana 

Música Moderna - Danza: Danza Clásica Danza 

Moderna/Contemporánea Danza Folklórica - Teatro - Artes Plásticas y 

Visuales - Cinematografía y Audiovisual 

▪ Aprobación mediante Resolución Ministerial N°835/2015, de fecha 05 de 

noviembre de 2015, la Titulación Excepcional a Nivel Técnico Superior, a 

favor de Docentes de Instituciones de Formación Artística, Fiscales y 

Fiscales de Convenio en las disciplinas de: Música, Teatro, Danza, y 

Artes Plásticas. 



▪ Mediante Resolución Ministerial N° 0625/2016 de fecha 18 de octubre de 

2016, se Valida el Proyecto Educativo de la Escuela Nacional de Folklore 

“Mauro Núñez Cáceres” de La Paz. 

▪ Mediante Resolución Ministerial N° 0685/2016 de fecha 07 de noviembre 

de 2016, se Valida el Proyecto Educativo del Escuela Nacional de Música 

“Luis Felipe arce” de La Paz. 

▪ Mediante Resolución Ministerial N° 0719/2016 de fecha 17 de noviembre 

de 2016, se Valida el Proyecto Educativo de la Escuela de Danza del 

Ballet Oficial de La Paz. 

▪ Mediante Resolución Ministerial N° 0719/2016 de fecha 17 de noviembre 

de 2016, se Valida el Proyecto Educativo de la Escuela de Danza del 

Ballet Oficial de La Paz. 

▪ Mediante Resolución Ministerial N° 0683/2016 de fecha 07 de noviembre 

de 2016, se Valida el Proyecto Educativo del “Departamento de Teatro” 

de La Paz 

REGLAMENTO GENERAL DE CENTROS DE CAPACITACIÓN ARTÍSTICA 

E INSTITUTOS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA 

▪ ARTÍCULO 2.- (FINALIDADES). Son finalidades del presente Reglamento: 

1. Instituir la formación profesional en el ámbito artístico en función a las 

necesidades sociales, potencialidades y vocacionales. 2. Apoyar, propiciar 

y potenciar el desarrollo de una metodología académica innovadora y de 

calidad en las artes. 3. Contribuir a la recuperación, protección, valoración, 

desarrollo, recreación y difusión de las expresiones artístico-culturales 

delas naciones y pueblos indígena originario campesinos, comunidades 

interculturales y afrobolivianas. 4. Contribuir al desarrollo de las 



manifestaciones artístico-culturales urbanas. 5. Participar en el 

fortalecimiento y producción de la diversidad cultural y promoción de los 

fines de la educación en el marco de la Ley N° 070 de 20 de diciembre de 

2010 de la Educación Avelino Siñani - Elizardo Pérez. 6. Promover y 

garantizar el acceso a la formación artística y el disfrute de las artes 

▪ ARTÍCULO 6.- (ESTRUCTURA INSTITUCIONAL). La estructura 

Institucional de la Formación Superior Artística, está constituida, entre 

otras, por los Centros de Capacitación Artística, espacios educativos que 

desarrollan programas de corta duración, dirigidos a la formación integral 

de las bolivianas y los bolivianos e Institutos de Formación Artística, 

espacios educativos que desarrollan programas de formación artística a 

nivel de capacitación, técnico medio y superior. 

 

TÍTULO III GESTIÓN, DESARROLLO ACADÉMICO, CURRICULAR Y 

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL CAPÍTULO I GESTIÓN Y DESARROLLO 

ACADÉMICO 

▪ ARTÍCULO 71.- (MALLAS CURRICULARES). Los Centros de 

Capacitación Artística (CECA’s) e Institutos de Formación Artística (IFA’s), 

sean estos de carácter fiscal, de convenio o privados, deberán implementar 

las Mallas Curriculares en vigencia aprobadas mediante Resolución 

Ministerial N° 905/2015 de las siguientes disciplinas:  

• Música: Música Académica o Clásica Música Boliviana Música Moderna • 

Danza: Danza Clásica Danza Moderna/Contemporánea Danza Folklórica • 

Teatro • Artes Plásticas y Visuales • Cinematografía y Audiovisual 

 



REGLAMENTO ESPECÍFICO DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y 

MOBILIARIO DE LOS CENTROS DE CAPACITACIÓN ARTÍSTICA E 

INSTITUTOS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA DE CARÁCTER PRIVADO Y 

DE CONVENIO 

 

Artículo 2.- (Finalidades). Son finalidades del presente reglamento específico: 

1. Establecer las definiciones correspondientes a infraestructura, 

equipamiento y mobiliario de los CECA’s e IFA’s. 2. Establecer los 

requisitos y condiciones mínimas de infraestructura, equipamiento y 

mobiliario de los espacios educativos de los CECA’s e IFA’s. 3. Disponer 

los criterios mínimos referentes al mantenimiento de la infraestructura 

física de los CECA’s e IFA’s. 

 

 

8. BASES TEÓRICAS  
 

Como bases teóricas al proyecto se tomaran parámetros de composición 

desde el modelo básico 2D en base al Neoplasticismo de Mondrian y sus trabajos 

compositivos. Posteriormente se verán referentes de la arquitectura basada en la 

Arquitectura Racionalista, el Movimiento Moderno de las primeras décadas del siglo XX, 

conceptos de la arquitectura Brutalista y arquitectura sustentable. 

 



Neoplasticismo y Mondrian: Características36 

▪ Lenguaje plástico objetivo y como consecuencia, 

universal. 

▪ Depuración de las formas hasta llegar a sus 

componentes fundamentales: líneas, planos y cubos. 

▪ Planteamiento totalmente racionalista.                                        

▪ Estructuración a base de una armonía de líneas y masas 

coloreadas rectangulares de diversa proporción, siempre verticales, horizontales 

formando ángulos rectos. 

▪ Nunca se recurre a la simetría, aunque hay un marcado sentido del equilibrio logrado 

por la compensación de las formas y los colores. 

▪ Uso de pocos colores. 

 

Arquitectura Racionalista: Características37 

▪ Preponderancia de los conceptos de 

estructura y función. 

▪ Inclinación y gusto por el uso de las 

formas geométricas simples y con criterios 

ortogonales                                                      

▪ Empleo del color y del detalle 

constructivo en lugar de la decoración 

sobrepuesta y gratuita 

 
36 3 minutos de arte 
37 Blog Arquitectura Moderna - Ecured.com 

Ilustración 28 Composición 
Bidimensional de Piet Mondrian 

Ilustración 29 Maqueta de la Escuela de la Bauhaus 



▪ Concepción dinámica del espacio arquitectónico 

▪ El uso de materiales de nuevo tipo como el acero, el hormigón y el vidrio 

▪ Bloques arquitectónicos elevados sobre pilotis (pilares) 

▪ Fachada libre, independiente de la estructura. 

▪ Cubiertas planas y con la presencia de jardines. 

Arquitectura Racionalista: Características38 

Rechazo de los estilos históricos o 

tradicionales como fuente de inspiración de 

la forma arquitectónica o como un recurso 

estilístico (historicismo).  

• Adopción del principio de que los 

materiales y requerimientos 

funcionales determinan el 

resultado: la forma sigue a la función, 

• Adopción de la estética de la máquina, como consecuencia de lo anterior, 

• Materiales y técnicas de nueva invención, como el hormigón armado,  

• Rechazo del ornamento como accesorio; la estética resulta de la propia finalidad 

expresiva del edificio, de los materiales empleados y sus propias características; 

• Simplificación de la forma y eliminación de los detalles innecesarios, llevado al extremo 

en las obras de Mies van der Rohe. 

 

Arquitectura Brutalista: Características 39 

 
38 Blog Arquitectura moderna española 
39 Edúcate Arquitectura 

Ilustración 30 Pabellon Aleman, Mies Van Der Rohe 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ornamento
https://es.wikipedia.org/wiki/Mies_van_der_Rohe


El brutalismo es un estilo arquitectónico que 

surgió del Movimiento Moderno y que tuvo su 

auge entre las décadas de 1950 y 1970. En sus 

principios estaba inspirado por el trabajo 

del arquitecto suizo Le Corbusier (en particular 

en su edificio Unité d'Habitation) y en Eero 

Saarinen. El término tiene su origen en el 

término francés béton brut u 'hormigón crudo', 

un término usado por Le Corbusier para 

describir su elección de los materiales. 

Los edificios brutalistas están formados normalmente por geometrías angulares 

repetitivas, y a menudo permanecen las texturas de los moldes de madera que se 

emplearon para dar forma al material, que normalmente es hormigón. No todos los 

edificios brutalistas están hechos de hormigón, el edificio puede también ser Brutalista si 

tiene una apariencia áspera y se aprecian sus materiales estructurales desde el exterior.  

 

Arquitectura Sustentable: Características 40 

• La consideración de las condiciones 

climáticas, la hidrografía y los ecosistemas 

del entorno en que se construyen los 

edificios, para obtener el máximo 

rendimiento con el menor impacto. 

• La eficacia y moderación en el uso de materiales de construcción, primando los 

de bajo contenido energético frente a los de alto contenido energético. 

 
40 Edúcate Arquitectura sustentable 

Ilustración 31 Unidad de habitaciones de 
Marsella 

Ilustración 32Viviendas sustentalbles con 
paneles solares 

https://es.wikipedia.org/wiki/Movimiento_Moderno
https://es.wikipedia.org/wiki/Arquitecto
https://es.wikipedia.org/wiki/Le_Corbusier
https://es.wikipedia.org/wiki/Unit%C3%A9_d%27Habitation
https://es.wikipedia.org/wiki/Eero_Saarinen
https://es.wikipedia.org/wiki/Eero_Saarinen
https://es.wikipedia.org/wiki/Hormig%C3%B3n


• El cumplimiento de los requisitos de confort higrotérmico, salubridad, iluminación 

y habitabilidad de las edificaciones. 

8.1. PARÁMETROS DE DISEÑO 
 

• Funcionalidad: Organizar los espacios con el fin de proveer máxima eficiencia 

funcional. Esto puede ser alcanzado principalmente en la planificación de las 

circulaciones, minimizando conflictos de la circulación de pacientes y del personal, 

haciendo las circulaciones directas con un sistema claro de orientación, y de flujo 

continúo evitando situaciones áreas a fin de usarlas a un alto nivel de ocupación 

y a la vez evitando largos períodos de espera y áreas recargadas de pacientes.  

• Modulación el modulo, dividido en modulo base, modulo funcional, modulo 

estructural y modulo del proyecto. Tiene que ver con la actividad y el espacio más 

representativo del proyecto y también relacionados al material empleado. 

• Ritmo: Presente en la repetición de elementos que suceden alternan en los 

volúmenes, textura y tamaño del proyecto 

• Transparencias: Las transparencias en arquitectura son bases fundamentales 

para crear espacios que contengan luz natural y artificial. Las transparencias 

también permiten la creación de la interrelación interior y exterior 

• Volumetría: Uso de volúmenes puros para enfatizar la presencia arquitectónica en 

relación a la magnitud y ubicación de los elementos de diseño 

• Contraste: La aplicación de texturas marcan la personalidad de la arquitectura, se 

pueden aplicar una variedad de elementos que completan el diseño. 

 

 



Ilustración 33 Ficha técnica del Edificio Académico Facultad de Artes UC

9. ANALOGÍAS ARQUITECTÓNICAS A TRAVÉS DE LA
ARQUITECTURA

9.1. ANALOGÍA 1: EDIFICO ACADÉMICO FACULTAD DE ARTES UC41

41 https://www.plataformaarquitectura.cl/cl/800989/edificio-academico-facultad-de-artes-uc-fernando-
perez-oyarzun-plus-jose-quintanilla-chala?ad_source=search&ad_medium=search_result_all



Ilustración 34 Planos del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 35 Ficha técnica Fundación Mast 

9.2. ANALOGÍA 2: FUNDACIÓN MAST42 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
42 https://www.plataformaarquitectura.cl/cl/02-306086/fundacion-mast-
labics?ad_source=search&ad_medium=search_result_all 



Ilustración 36 Planos del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 37 Ficha tecnica Centro Internacional para las Artes Jose de Guimaraes 

9.3. ANALOGÍA 3: CENTRO INTERNACIONAL PARA ARTES JOSE DE GUIMARAES43 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
43 https://www.plataformaarquitectura.cl/cl/02-196000/centro-internacional-para-las-artes-jose-de-
guimaraes-pitagoras-arquitectos?ad_source=search&ad_medium=search_result_all 



Ilustración 38 Planos de proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 39 Ficha técnica Facultad de Bellas Artes de la Universidad Tecnológica de Brno 

9.4. ANALOGÍA 4: FACULTAD DE ARTES DE LA UNIV. TECNOLÓGICA DE BRNO44 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
44 https://www.plataformaarquitectura.cl/cl/02-129976/facultad-de-bellas-artes-de-la-universidad-
tecnologica-de-brno-chybikkristof-associated- architects?ad _source=search&ad_medium 



Ilustración 40 Planos de proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 41 Ficha tecnica Centro Kennedy para el Teatro y el Estudio de las Artes 

9.5.  ANALOGÍA 5: CENTRO KENNEDY PARA EL TEATRO Y EL ESTUDIO DE LAS 

ARTES45 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
45 https://www.plataformaarquitectura.cl/cl/892098/centro-kennedy-para-el-teatro-y-el-estudio-de-las-
artes-machado-y-silvetti-associates?ad_source=search&ad_medium=search_result_projects 



Ilustración 42 Planos de proyectos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. PROYECTO ANÁLOGO: COMPLEJO ARTÍSTICO 
CULTURAL EN SAN JUAN46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

46 Análisis de Proyecto análogo realizado por mi autoría personal con investigación respaldada en los 
datos proporcionados por Arq. Federico Marino y Arq. Nicolás Pinto Da Mota 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11. PROBLEMA 
11.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Dentro de nuestro país, existen muy pocas normativas que apoyen a la difusión 

de las creaciones artísticas y los futuros artistas prometedores, por lo que en las nuevas 

leyes y reglamentos que existan se deberá incluir a los actores directos e indirectos para 

así poder mejorar la calidad educativa. En el día a día de nuestra vida cotidiana se pueden 

ver diversos problemas referidos a la educación que hasta ahora no han sido resueltos 

por nuestras autoridades. Varias de estas dificultades tienen que ver con: 

a) La calidad educativa artística, puesto que la formación que reciben niños y jóvenes 

es deficiente a falta de elementos principales 

b) Brechas y desigualdades educativas entre lo urbano y lo rural y en el género (hay 

aún más niños que niñas con acceso a la educación) 

c) La violencia y la inseguridad junto con la vulnerabilidad social. 

d) Falta de políticas educativas tanto en la educación regular obligatoria como en la 

educación superior 

e) La falta de acceso a infraestructuras culturales y deportivas en la ciudad 

Cada una de estas problemáticas esta enfocadas en los principales fenómenos que las 

generan y las vuelen estables. Algunos de estos datos son reforzados con muestras e 

indicadores de periódicos digitales 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 43 Correo del Sur  



Ilustración 45 Noticia Correo del Sur 

Ilustración 46 Noticia Los tiempos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Ilustración 44  Noticia de La Nueva España 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En La Paz hay 255 pandillas juveniles, que se concentran en al menos 21 puntos de la sede de gobierno. Sin embargo, de 
acuerdo con datos oficiales, hay 14 “zonas rojas” por la alta concentración de estas agrupaciones, que cometen robos, 
hurtos y protagonizan riñas, según datos oficiales a 2018. “Es considerable el número de pandillas en Bolivia. Se constituyen 
en una amenaza porque desacatan la normatividad institucional estatal, desafían los valores colectivos, desafían al Estado, 
a sus instituciones y a las normas. Muchas veces generan inseguridad, que se traduce en riñas y peleas callejeras, delitos 
sexuales y atracos”, dijo a La Razón el ministro de Gobierno, Carlos Romero. 

(13 de octubre de 2019). Pandillas en La Paz, hay 14 “zonas rojas”, según el OBSCD. Eju!. Recuperado de https://eju.tv/2019/10/pandillas-en-la-paz-hay-
14-zonas-rojas-segun-el-obscd/ 

 

En la consulta realizada, un 80 por ciento de los encuestados aseguró que en los últimos 12 meses no asistió a ningún tipo 
de exposición artística como pintura, escultura, fotografía, instalación y textiles. Los que más asistieron a observar y disfrutar 
de los géneros artísticos citados lo hicieron entre una y tres veces al año, en total un 16 por ciento. Apenas el 2 por ciento lo 
hizo entre tres y seis veces al año. En cuanto al consumo de bienes culturales en las tres regiones metropolitanas de Bolivia, 
en los últimos 12 meses, un 19 por ciento dijo que compró música. En cuanto a otro tipo de objetos de arte, un 26,3 por ciento 
de los encuestados dijo que compró audiovisuales.  

(4 de septiembre 2017 Hay poco interés de los boivianos por el artes. Los Tiempos. Recuperado de 
https://www.lostiempos.com/actualidad/cultura/20170904/hay-poco-interes-bolivianos-arte 

 

Ilustración 47 La encuesta fue diseñada y ejecutada por Ciudadanía en sociedad con CERES y Los Tiempos 

Ilustración 48 Infografía elaborada por el OBSCD 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

11.2. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
 

El problema radica principalmente en que los espacios en los que actualmente se 

encuentran las cuatro academias artísticas es deficiente, puesto que dos de ellas ni 

siquiera cuentan con espacios propios, pues El instituto Plurinacional de Música “Luis 

Felipe Arce” ha estado migrando por diferentes colegios, actualmente funciona en los 

ambientes de la U. E. Ayacucho en horarios de la tarde, y la Escuela Nacional del Folklore 

Mauro Núñez Cáceres, funciona en predios de las Escuelas Ecuador y Colombia solo en 

horarios Nocturnos. La falta de Instrumentos Legales muestra le evidencia de las 

deficiencias en la calidad de la educación superior publica en toda Bolivia, que esto 

permite abrir la brecha cada vez más entre centros educativos públicos y privados. 

11.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

El problema principal radica en la poca falta de políticas que desemboca en la deficiencia 

y poca calidad de la Educación Pública en las Instituciones de instrucción superior 

dependientes del Estado provocando descenso en el aprendizaje nacional. 

 

 

La formación superior artística en Bolivia es la menos tomada en cuenta 
por lo que crear nuevos espacios hace necesario la revalorización de los 
nuevos artistas profesionales. Según el periódico La Razón, en su artículo 
“El ministerio de educación y las artes” el columnista Manuel Monroy 
Chazarreta menciona: “…Por todo esto deseo resaltar el compromiso del 
Ministerio de Educación que han logrado ocuparse del arte en estos años, 
mediante la Ley 070 de Educación Avelino Siñani/ Elizardo Pérez, para 
reconocer, jerarquizar y promover la formación superior artística en todo 
el país. Gracias a este trabajo sabemos que hay cerca de 5.000 jóvenes 
bolivianos estudiando arte a nivel profesional (pese a la oposición de los 
padres, en la mayoría de los casos) en 29 instituciones públicas de 
formación artística 

Chazarreta, M. M. (06 de diciembre 2017). El ministerio de educación y las artes. La Razon. 
Recuperado de http://www.la-razon.com/suplementos/escape/ministerio-educacion-
artes_0_2832316744.html 

Ilustración 49 Noticia La Razón 



11.4. ÁRBOL DE PROBLEMAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11.5. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
 

 

 

 

 

 

 
 

ALTERNATIVA 1 
 

ALTERNATIVA 
2 

 
ALTERNATIVA 3 

 
CRITERIOS 

 
Mejoramiento de los 

espacios y 
edificaciones 

patrimoniales con 
los que cuenta cada 

una de las 
instituciones 

 
Creación de 
una nueva 

ciudad de artes 
que centralice 
las 6 escuelas 
de artísticas 

más 
importantes de 

La Paz 

 
Implementación 
de instrumentos 

legales que 
estimulen a 
instituciones 
privadas y 
públicas. 

 
CONTEXTO(PERTINEN

CIA Y ESPACIOS) 
1 5 

 
3 

 
TÉCNICA(PERTINENCI

A Y COHERENCIA) 
3 5 

 
1 

 
ECONOMÍA (IMPACTOS 

Y CONDICIONES 
ECONÓMICAS) 

 

1 3 1 

ORGANIZACIONAL 
(CAPACIDAD DE 

ESTRUCTURA DE LOS 
EJECUTORES) 

 

1 3 3 

LEGITIMIDAD (GRADO 
DE ACEPTACIÓN DE LA 

POBLACIÓN) 
 

3 5 5 

PONDERACIÓN FINAL 9 21 13 

Tabla 2 Alternativas de solución al proyecto 



11.6. ÁRBOL DE SOLUCIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11.7. CUADRO DE INVOLUCRADOS 

 

ACTORES O 
GRUPOS INTERESES PROBLEMAS 

PERCIBIDOS 

RECURSOS 
CON QUE 
CUENTA 

CONFLICTOS EXPECTATIVA 

ONU 

Cumplir con la 
Agenda 2030 en 

referencia al  
ODS 4 

Poca 
presencia e 
importancia 

en diferentes 
situaciones 

Financieros 
Administrativos 

Legales 

Falta de 
presencia en 

ámbitos 
educativos 

Garantizar una 
educación 
inclusiva, 

equitativa y de 
calidad y 
promover 

oportunidades de 
aprendizaje 

durante toda la 
vida para todos 

UNESCO 

Replantear la 
educación para 
los objetivos de 

Desarrollo 
Sostenible 

Poca 
presencia e 
importancia 

en diferentes 
situaciones 

Financieros 
Administrativos 

Legales 

Falta de 
presencia en 

toma de 
decisiones de 

peso en Bolivia 
en temas 

educativos 

Colaboración en 
conjunto en 

desarrollo de 
nuevas 

instituciones 

 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 

CULTURAS 

Crear nuevas 
políticas de 

Fomento 

Falta de 
infraestructura

, recursos 
económicos 

Financieros/ 
legales 

Falta de relación 
entre las 

instituciones 
gubernamentale

s con las 
escuelas de arte 

Impulsar la 
profesionalización 
en las Escuelas 

VICEMINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

Difusión de 
programas de 
fomento a las 
actividades 
artísticas 

Desconocimie
nto de 

políticas que 
apoyen a los 

artistas 

Financieros 
Administrativos 

Legales 

Ineficiencia en el 
manejo de la 

Institución y sus 
derivados 

Impulsar la 
profesionalización 
en las Escuelas 

 
ALCALDÍAS Y 

GOBERNACIONES 

 
Generación de 

eventos culturales 

 
Falta de 

recursos y 
toma de 

decisiones 

 
Legales/ 

financieros y 
administrativos 

 
Poca 

coordinación en 
las mismas 

 
Movimiento 
Cultural y 

económico 

UNIVERSIDADES 

Promover 
actividades 
artísticas y 
culturales 

Falta de 
formación de 
profesionales 

en el área 

Decisiones de 
Cultura, 

Recursos 
políticos y 
financieros 

Poco incentivo 
en el área 

artístico Cultural 

Trabajo en 
conjunto de 

instituciones en la 
parte formativa 

TEATROS, 
EVENTOS 

CULTURALES 

Mejoramiento de 
los equipamientos 
para la realización 

eficiente de 
actividades 
culturales 

Generación 
de recursos 

Espacios de 
expresión 

cultural 

Falta de acceso 
a los mismos 

por la burocracia 
y la falta de 

mantenimiento. 

Uso de espacios 
destinados a los 
acontecimientos 

culturales y 
fomento a la 
cultura en la 

población 

POBLACIÓN 

Conseguir 
motivación y 

soluciones que 
mejoren la 

promoción de sus 
artistas 

Falta de 
atracción a las 

actividades 
culturales 

Políticos 

Poca 
importancia de 

la municipalidad 
y las 

autoridades 

Obtención de 
políticas y nuevos 

ítems que 
permitan la 

realización del 
proyecto 

Tabla 3 Cuadro de Involucrados en el proyecto 



12. JUSTIFICACIÓN 
La promoción de las actividades culturales artísticas es responsabilidad 

no solo del Ministerio de Educación, sino también de alcaldías y de todas 

las instituciones de la región. En otras ciudades latinoamericanas las Instituciones artísticas 

son parte fundamental de su cultura, por lo que tienen un grado de importancia alto no solo 

como equipamiento sino también para el interés de la sociedad en su conjunto y pretende 

recuperar por medio de estas las expresiones artísticas clásica y las nuevas que se implantan 

con la tendencia cultural actual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 50 Paneles de justificación del proyecto 



13. OBJETIVOS 

13.1. OBJETIVO GENERAL 
Promover el desarrollo del arte con la contribución de políticas para la 

difusión y formación artística e impulsar la educación e investigación artística en el 

país que permitan aportara a la equidad social, fomento de la cultura y a la 

transformación social 

13.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

• Fomentar el encuentro ciudadano junto a las actividades educativas y 

culturales. 

• Promover la igualdad social, convivencia e integración ciudadana que 

incremente la calidad de vida 

• Cumplir con un programa especializado para cada una de las instituciones 

• Utilizar normativas nacionales e internacionales para el diseño 

arquitectónico 

• Centralizar las actividades artísticas más importantes de La Paz en un 

nuevo equipamiento 

13.3. OBJETIVOS FUNCIONALES  
 

• Diseñar una nueva infraestructura que dote de nuevos espacios a los ya existentes 

para las cuatro escuelas de arte de formación artística  

• Dotar a los usuarios nuevos medios de confort y calidad espacial y académica 

• Diseñar un proyecto de estructura ligera que sea acorde a las demandas de las 

necesidades 

 

 



13.4. OBJETIVOS TECNOLÓGICOS 
• Proponer un proyecto verde implementando tecnologías que sean adaptables al 

medio 

• Utilizar nuevos elementos tecnológicos que permitan mejorar la calidad de la 

enseñanza planteando nuevos modelos pedagógicos de enseñanza 

• Diseñar un proyecto que seda parte de su entorno al espacio público implantando 

color y texturas en cada uno de los recorridos 

13.5. OBJETIVOS ACADÉMICOS 
 

• Dejar el proyecto como una base arquitectónica para las cuatro Escuelas de Arte 

de La Paz para mejorar las condiciones actuales 

• Proponer nueva arquitectura sostenible implementando nuevos sistemas 

constructivos que reduzcan los niveles de contaminación. 

• Crear un espacio público que permita la integración de actividades artísticas tanto 

privadas como publicas 

13.6. OBJETIVOS PERSONALES 

• Ofrecer con el proyecto la creación de espacios y programas culturales futuros que 

sean de disfrute de la población en general 

 

 

  



14. ALCANCES DEL PROYECTO 

14.1. NIVEL PROYECTUAL 
 

La Escuela de Danza del Ballet Oficial, La Escuela Nacional de Música “Luis 

Felipe Arce”, La Escuela Nacional de Folklore “Mauro Núñez Cáceres” y El Departamento 

de Teatro La Paz son escuelas representativas del municipio de La Paz, pero reconocidas 

a Nivel Nacional. El nivel proyectual por lo tanto debe ser municipal, ya que la ciudad de 

El Alto cuenta con propias instituciones del municipio que tienen también el mismo 

reconocimiento como ser la Escuela Municipal de Arte “EMDA” que, al ser dependiente 

de la Dirección de Culturas, tiene en sus espacios cursos y clases en las diferentes áreas: 

danza clásica; danza folklórica; danza contemporánea; música clásica; música folklórica; 

y música moderna; además de pintura, teatro y cinematografía. 

También se encuentra en la Ciudad de El Alto academias y escuelas reconocidas como 

a Escuela Boliviana Intercultural de Danza, Escuela de Música y Sonido OscarQuinto, 

Academia de Música "Kairos", Ballet Folklorico "Boliviamar", Ballet Folklorico Raices 

Bolivia, Centro ALBOR arte y cultura y otras que son la identidad del Gobierno Municipal 

de El Alto.  

Otro factor importante para la elección del municipio es que los y las estudiantes que 

asisten a las Escuelas de Intervención, en su mayoría son del municipio de La Paz, según 

fuente consultada a cada una de las direcciones. 

El proyecto al ser de carácter municipal puede ser implantado y repetido en los diferentes 

municipios del Departamento de La Paz, por ser de carácter importante y de ser medio 

para revalorizar la instrucción artística en todo el departamento y así crear núcleos 

artísticos que sean originarios de cada uno de los municipios según su cultura. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.2. NIVEL ACADÉMICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El equipamiento al ser de 
enfoque de promoción 
cultural será implementado 
municipalmente y su nivel 
proyectual será Municipal 

Tabla 4 Tabla de las etapas de elaboración de proyecto Tabla 4 Tabla de las etapas de elaboración de proyecto

Tabla 5 Proceso académico para el Proyecto de Grado 



15. IMPACTOS 

15.1. CIENTÍFICO 
 

La creación de la Ciudad de las Artes, impulsa procesos de formación y 

desarrollo académico que alcanza el profesionalismo que las cuatro escuelas 

requieren, fomentando técnicas artísticas clásicas y las de nueva tendencia. 

15.2. AMBIENTAL 
El impacto es mínimo debido a que está implantada en un área urbana y su 

tratamiento exterior está basado en diseño de áreas verdes 

15.3. CULTURAL 
El proyecto sensibiliza acerca de la fomentación del Arte y las distintas disciplinas en 

temas sociales, artísticos y económicos. Es el principal actor en la concientización de 

la cultural en la ciudad de La Paz 

15.4. SOCIAL 
Proporciona a la población joven de una nueva institución que recibe formación 

profesional técnica logrando nueva posibilidad de inserción en el mercado laboral 

15.5. URBANO 
En cuanto a lo urbano, el proyecto se encuentra en una ubicación que permite 

acoplarse a las redes de educación y a su vez aumenta el desarrollo económico en 

la región. 

 

 

 



16. POBLACIÓN BENEFICIADA 
 

16.1. DIRECTOS  
 

Jóvenes bachilleres y profesionales que quieran acceder a la formación especializada 

para obtener un título académico. Toda la asociación de Artistas que conforman la 

cultura de La Paz 

16.2. INDIRECTOS 
 

La Población del Municipio de La Paz, padres de familia de los estudiantes, las 

instituciones gubernamentales del departamento que promoverán el desarrollo de 

nuevos artistas en el departamento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

01 BAILARINES, ACTORES Y 
MUSICOS PROFESIONALES

02 BACHILLERES

03 NIÑOS 

04 ADULTOS

04 PROFESIONAL 
ADMINISTRATIVO Y DOCENTE

05 PADRES DE FAMILIA

06 POBLACION EN GENERAL

Los futuros bachilleres serán los 
primeros beneficiados, puesto que 
tendrán una nueva alternativa de 
profesionalización y una nueva fuente 
de trabajo puesto a que se 
promocionara mucho más las 
capacidades artísticas con el 
equipamiento 

En cada una de estas cuatro 
escuelas, no se imparten carreras, si 
no también se dan cursos y talleres 
para la población en general como 
una manera de acercarnos más al 
arte por tanto los usuarios indirectos 
son primordiales en el momento de 
realizar el análisis 

BENEFICIARIOS INDIRECTOS 

BENEFICIARIOS DIRECTOS 

BENEF

Los futuros bachilleres serán los 
primeros beneficiados, puesto que 
tendrán una nueva alternativa de 
profesionalización y una nueva fuente 
de trabajo puesto a que se de trabajo puesto a que se 
promoci
capacidades artísticas con el 
equipamiento

En cada una de estas cuatro 
escuelas, no se imparten carreras, si 
no también se dan cursos y talleres no también se dan cursos y talleres 
para la población en general como 
una manera de 
arte por tanto los usuarios indirectos 
son primordiales en el momento de 
realizar el análisis

Tabla 6 Clasificación de la población beneficiada 

 



16.3. ANÁLISIS DEL USUARIO 
La ciudad de las artes estará abierta para todos los habitantes del municipio de La Paz y 

población urbana y rural, donde se podrá aprender y disfrutar de cultura musical, de danza 

y de teatro tanto en espacios al aire libre como en espacios cerrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

BLOQUE PEDAGÓGICO 
EDUCATIVO 

(SEMIPRIVADO) 

ÁREAS RECREATIVAS Y 
DE ACTOS AL AIRE LIBRE 

(PUBLICO) 

PO
BL

AC
IO

N
 E

N
 G

EN
ER

AL NIÑOS

JOVENES

ADULTOS

ADULTOS 
MAYORES

ES
TU

D
IA

N
TE

S 
D

E 
U

N
ID

AD
ES

 
ED

U
C

AT
IV

AS
NIVEL INICIAL           

(3-6 AÑOS)

NIVEL PRIMARIO       
(6 - 12AÑOS)

NIVEL 
SECUNDARIO (12-

17 AÑOS)

PE
R

SO
N

AL
 

AD
M

IN
IS

TR
AT

IV
O

RECTORES, 
DIRECTORES Y 
SECRETARIAS

DOCENTES

SEGURIDAD

ENFERMERIA AR
EA

S 
D

E 
C

AR
AC

TE
R

 
PU

BL
IC

O

AREAS DE 
RECREACION Y 

DESCANSO

PARQUE Y 
RECORRIDOS

ATRIO DE 
EVENTOS

CANCHAS Y JUEGO 
DE NIÑOS

Tabla 7 Elaboración del análisis de usuarios beneficiados con el proyecto 

 



17. DIMENSIONAMIENTO 
17.1. ESCALA DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto es de escala Municipal generando una red de integración en los 

municipios: La Paz, El Alto, Achocalla, Mecapaca y Palca; se construirá una 

Ciudad de Las Artes que responda a la cultura de cada uno de los municipios 

de la provincia Murillo 

17.2. PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN 
 

 

 

La nueva ciudad de Las 
Artes será emplazada en 
el Macro distrito Sur, que 
abarca a los distritos 18, 
19, 21 

Ilustración 51 Escala del proyecto y su relación con otros municipios 

 



Tabla 8 Población por edad y sexo en el Municipio de La Paz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17.3. PROYECCIÓN ACTUAL MACRO DISTRITO SUR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El total de población del Macro distrito Sur es de 147.480 personas 

0-3 AÑOS                  4-5 AÑOS               6-19 AÑOS            20-39 AÑOS              40-59 AÑOS               

ANÁLISIS DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 

TOTAL DE POBLACIÓN 
766.468 

 

TOTAL HOMBRES 
367.742 

 

TOTAL MUJERES 
398.726 

 

Tabla 9 Pirámide poblacional del Macro distrito sur 2016 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Macro distrito Sur específicamente en el distrito 21 se ve que la mayor 

cantidad de población se encuentra entre las edades de los 15 a los 34 años en 

mujeres y de los 15 a los 30 en hombres, por lo que el proyecto tiene prioridad para 

usuarios jóvenes adultos, los que están en la edad de escoger alguna institución de 

enseñanza superior, al cual está enfocado el proyecto 

17.4. CALCULO DE PROYECCIÓN A CUARENTA AÑOS 
Ubicación Población Cantidad de 

población 
porcentaje 

Municipio Nuestra 
Señora de La Paz 

0 – 94 años 925.365 H. 100% 

Usuario Potencial 15 – 40 años 447.679 H. 48% del 100% 

Personas interesadas 
en el arte 

15 – 40 años  20.145 H. 4.5% del 48% 

Macro distrito  Sur 0 – 94 años 147.480 H. 100% 

Usuario Potencial 15 – 40 años 19.944 H 14% del 100% 

Personas interesadas 
en el arte 

15 – 40 años  89.748 H 4.5% del 48% 

Tabla 11 Calculo de proyección poblacional a cuarenta años en el distrito 21 

Tabla 10 Pirámide poblacional de edades en el distrito 21 del Macro distrito Sur 



CALCULO DE POBLACIÓN TOTAL DEL SECTOR MACRO DISTRITO 
SUR 

 

 

 

 

17.5. ESTADÍSTICAS Y MALLA CURRICULAR DE INVOLUCRADOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN TOTAL= 89.750 

Coeficiente de uso = población según ciclo 

                                  Población según censo 

Coef. De uso = 0.13 

Frec. De uso= Coef. De uso x1 00 

Frec. De uso = 13% 

Tabla 12 Índice de crecimiento en el Ballet Oficial de bolivia 

Tabla 13 Índice de crecimiento en la Escuela de Música Luis Felipe Arce 
 



 

 

 

 

Tabla 14 Índice de crecimiento en la Escuela Nacional de Folklore Mauro Núñez Cáceres 

Tabla 15 Índice de crecimiento en la Escuela de Capacitación Teatral 



18.6. DIMENSIÓN DEL EQUIPAMIENTO 
 

 

 

 

 

 

Tabla 16 Calculo de dimensionamiento del proyecto Ballet Oficial de Bolivia 



 

 

 

 

 

 

Tabla 17 Calculo de dimensionamiento del proyecto Escuela de Música Luis Felipe Arce y la Escuela Nacional de Folklore Mauro Núñez 
Cáceres 



 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 18 Calculo de dimensionamiento del proyecto Escuela de Capacitación Teatral 



 

18. VALORACIÓN DE LAS POSIBLES ÁREAS DE 
INTERVENCIÓN 
18.1. NORMATIVAS DE LOCALIZACIÓN 
 Según la definición47, una Escuela Integral de Artes es un inmueble 

destinado a impartir le enseñanza de las artes de manera integral, a los alumnos entre 8 40 años 

de edad con el interés o la necesidad de adquirir conocimientos de teatro, música, danza o artes 

plásticas. En él se facilitan la interdisciplinariedad de las especialidades, dando lugar a la 

expansión cognitiva de las artes en su conjunto. 

El correcto análisis de para poder ubicar el posible terreno de elección del proyecto se realiza 

bajo diversos parámetros, y se comparó normativas de diseño de equipamientos de educación 

que permitan tener un mejor criterio de elección. Para esto se analizó cada una de las normativas 

y se tomó criterios que correspondan a el nivel proyectual del equipamiento que se pretende 

realizar. Cada normativa muestra aspectos muy importantes sobre la ubicación, población 

beneficiada, accesibilidad, donde se mencionan características y recomendaciones a tomar en 

cuenta al momento de elegir le sitio de intervención que tenga directa relación con su entorno. 

 
47 Sistema normativo de equipamiento urbano SEDESOL – tomo I Educación y Cultura 

DISEÑO DE 

EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 
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URBANO  ARQ. 

JORGE 

SARAVIA VALLE 

PROGRAMACIÓN 

DE ESPACIOS 

EDUCATIVOS 

ARQ. RAÚL 

OPORTO VARGAS 

SISTEMA 

NORMATIVO DE 

EQUIPAMIENTO 

URBANO 

SEDESOL 

ARTE DE 

PROYECTAR EN 

ARQUITECTURA 

NEUFERT 

ENCICLOPEDIA 

PLAZOLA 

 

 

 

     

Programación 

de espacios 

educativos 

DISEÑO DE 

EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS 



Tabla 19 Cuadro comparativo "Normas de localización"



18.2.  CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Para la elección del terreno se considerarán los parámetros y requerimientos en base 

las normativas expuestas, para ello se tiene lo siguiente: 

• Área M2:  La superficie de implantación debe ser adecuada para los cinco
edificios, se considerará el parámetro de los proyectos análogos (10.000 m2)

• Pendiente: La pendiente no deberá superar el 8%
• Orientación y asoleamiento: permitirá que la arquitectura funcional sea

adaptable y a su vez el uso de factores climáticos será usado en el diseño.
• Frentes de vía:  Se deberá considerará mínimo 2 frentes para el diseño de

circulaciones
• Visuales y Paisaje urbano: El entorno y las buenas visuales permitirán resaltar

el diseño y así permitir la unión con el contexto urbano
• Jerarquía de vías: de preferencia vías secundarias
• Acceso al terreno: deberá contar con líneas de transporte diferenciado desde

diferentes puntos de la ciudad de La Paz por la característica de sus usuarios
• Servicios: Deberá contar con todas las conexiones a servicios básicos.

18.2.1. CENTRALIDADES URBANAS 

La elección del terreno será inmersa en el programa “Centralidades Urbanas” puesto 

que los objetivos principales del programa es la implementación de diversos proyectos 

como el modelo de desarrollo urbano sostenible proyectando intervenciones 

innovadoras que prioricen al espacio público, al peatón, la seguridad, al medioambiente 

y la construcción de modernas infraestructuras que apoyen al proceso de 

desconcentración de servicios públicos, sociales de manera planificada en beneficio de 

la población de la ciudad. Por el carácter altamente cultural que tiene el proyecto se 

acudió a la oficina de la Secretaria Municipal de Infraestructura Pública, y a la directora 

del Programa Arq. Paola Villegas para recibir la información necesaria sobre nuevas 

áreas candidatas que permitan el emplazamiento del equipamiento en alguna de las 

áreas ya destinadas y ya analizadas que tengan la vocación cultural y permita el 

desarrollo de este proyecto.  



18.3. PRESENTACIÓN DE ÁREAS CANDIDATAS 
La elección de áreas candidatas se hará priorizando la ubicación de manera que sea 

accesible a yodos los estudiantes de las instituciones. Siendo así se eligió las áreas que 

en su mayoría pertenecen al GAMLP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano Satelital de la ciudad de La Paz  

 

   

 

 

 

 



Área candidata 1: Paseo La Florida

El predio pertenece al Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz.
El terreno a intervenir comprende en primer lugar el 
espacio de depósito donde se encuentra parte de la 
maquinaria de la institución que se encuentra en la 
Av., Costanera y Hernando Siles. En la continuación 
de esta última avenida, se encuentra el espacio 
verde peatonal de recreación que conecta a dicho 
terreno con el Parque Bartolina Sisa, que se 
encuentra cerca del ingreso de la rotonda de 
Aranjuez. Dicho terreno cuenta con una pendiente 
media del 3% pero presenta complicaciones al estar 
cerca de un aire de rio.
El contexto urbano que rodea a dicho terreno es 
favorable, pero con riesgo debido a la presencia del 
rio que lo rodea.

133.369,17 m2

Plano Topográfico Plano de Riesgos Plano Geológico Plano Geotécnico

Ilustración 52 Análisis área candidata N°1

Mapa Satelital del terreno – 500 m

Vía de primer orden

Vía de segundo orden



Área candidata 2: Pasaje María Núñez del Prado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vía de primer orden 

Vía de segundo orden 

Vía de tercer orden 

El predio pertenece al Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz. 
El terreno a intervenir comprende todo el pasaje 
María Núñez del Prado que se encuentra entre la 
calle Colon y calle Bueno. 
Dicho terreno cuenta con una pendiente media del 
7% pero presenta complicaciones en ubicación, 
puesto que el lugar solo tendría acceso peatonal por 
las calles mencionadas y solo habría la posibilidad 
de un acceso vehicular al predio. Otro factor a 
considerar es que el terreno se encuentra sobre el 
embovedado del Rio Choqueyapu y que el terreno 
ya presenta actividades comerciales que tendrían 
que ser reubicadas. 
El contexto urbano que rodea a dicho terreno es 
desfavorable ya que está rodeado por edificaciones 

3.774,97 m2 

Plano Topográfico Plano de Riesgos 

Plano Geológico Plano Geotécnico 

Ilustración 53 Análisis área candidata N°2 

Mapa Satelital del terreno – 200 m 



Área candidata 3- Canchas del Poeta

Vía de segundo orden

Vía de tercer orden

El predio pertenece al Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz.
El terreno a intervenir comprende toda el área 
conocida como las Canchas del Poeta, desde la 
rotonda del libro hasta la altura del Puente de las 
Américas a manera de referencia
Dicho terreno cuenta con diversas complicaciones, 
desde la ubicación que nos da a una sola vía de 
acceso hasta la idea de que el terreno del P.U.C. es 
inestable por sus características geológicas.
Además, el terreno de intervención, de ser utilizado 
quitaría en su mayoría las canchas que son de 
identidad cultural en la población
El contexto urbano que rodea a dicho terreno es 
favorable por la presencia de vegetación y la poca 
presencia de edificaciones al rededor

8.273,71 m2

Plano Topográfico Plano de Riesgos

Plano Geológico Plano Geotécnico
Ilustración 54 Análisis área candidata N°3

Mapa Satelital del terreno – 250 m



Terreno 4- Parque Recreacional El Ingeniero Alto Obrajes

Vía de primer orden

Vía de segundo orden

Vía de tercer orden

El predio pertenece al Gobierno Autónomo 
Municipal de La Paz y a la junta de vecinos de Alto 
Obrajes.
El terreno a intervenir comprende todo el Cetro 
Recreacional el Ingeniero y el terreno destinado a un 
equipamiento por parte de la Junta de vecinos. 
Dicho terreno cuenta con una pendiente media del 
5% y 3% presenta complicaciones en cuanto a la 
calidad del terreno según la geología, pero también 
cumple con tener 3 frentes y áreas de acceso que 
permite el acceso diferenciado por ser un 
equipamiento de ubicación.
El contexto urbano es favorable debido a las vista y 
debido a que el terreno se encuentra en una zona 
residencial lo que permite la poca presencia de 
edificaciones altas que dañe el contexto.

35.555,28 m2

Mapa Satelital del terreno – 250 m

Plano Topográfico Plano de Riesgos Plano Geológico Plano Geotécnico

Ilustración 55 Análisis Área candidata N°4



18.4. EXPLICACIÓN DE PARÁMETROS

Tabla 20 Tabla de ponderación para eleccion del terreno



18.5. VALORACIONES

La puntuación se basará en las consideraciones propuestas por las diferentes 

normativas analizadas y también los criterios tomados del ejemplo análogo que 

ayuda a definir varios parámetros. De acuerdo a estas variables, se elaboró una 

valorización de las posibles áreas de intervención, que demuestra los siguientes 

resultados de puntuación:

El área candidata con mayor puntuación, es la numero 5 alcanzando un puntaje de 

54 de 63.

Por lo tanto, debido a que el área 4 cumple con requerimientos normativos y de 

ponderación analizada, se procederá a hacer el análisis del terreno para el futuro 

emplazamiento del proyecto.



19. ANÁLISIS URBANO ARQUITECTÓNICO 

19.1. UBICACIÓN 
La ubicación del proyecto se encuentra en la Sede de Gobierno de Bolivia 

y capital de Departamento, la ciudad de La Paz. 

Se encuentra en la Provincia Murillo, Municipio de La Paz, Macro distrito Sur, 

Distrito 21, zona de Alto Obrajes entre el Sector A y Sector B de Alto Obrajes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa del Estado Plurinacional De Bolivia Mapa del Departamento de La Paz Mapa de la Provincia Murillo 

Mapa del Macro Distrito Sur Mapa del Distrito 21 Mapa Alto Obrajes 

Ilustración 56 Análisis de ubicación con mapas 



UBICACIÓN: Av. Reul Gamarra, Av 

Max Portugal Zamora, Av Lambert y 

Av Alfredo Arias, Alto Obrajes, Zona 

Sur, La Paz, Bolivia

COORDENADAS: -16.521555, -

68.104490   -16.523268, -68.103677

AREA TOTAL: 35.555m2

BREVE DESCRIPCION: El área de 

intervencion se encuentra inmerso 

en el centro Recreacional el 

Ingeniero, que abarca la mayor parte 

del area dispuesta, por otro lado la 

segunda parte del terreno de 

intervencion es un lote que slo 

cuneta en su interior con una 

infrestructra abandonada. 

A su vez el terreno divide  al Sector 

A de Alto Obrajes del Sector B de 

Alto Obtajes48

Google Earth – Elaboración propia

Ilustración 57 Vista del terreno a distancias de 500, 100 y 50 metros



19.2. EQUIPAMIENTOS URBANOS DE CONTEXTO49 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Guía Urbana – Municipio de La Paz, Ley de uso de Suelos Urbanos 

LIMITES 

▪ NORTE: 
Rincón de las hadas 
Parque de las Oruguitas 
Av. Raúl Gamarra 

▪ ESTE: 
Plaza de la amistad 
Av. Alfredo Arias 
Av. Max Portugal 
Parada del Puma Katari Ruta 
Irpavi II - PUC 

▪ SUR: 
Unidad de adiestramiento de 
canes 
Mercado Corazón de Jesús 
Calle sin nombre 
Av. Max Portugal Zamora 

▪ OESTE: 
Complejo José Rolando 
Jiménez 
Parada del Puma Katari Ruta 
PUC - Irpavi II 
Av Max Portugal Zamora 
Calle Adolfo Lambert 

 
 
 

EQUIPAMIENTOS 

Parada del Puma Katari 
Ruta Irpavi II – PUC 
Parques infantiles y de 
recreación 
Mercado Corazón de 
Jesús 
Complejos Deportivos 
Unidad de adiestramiento 
de canes  

 

SISTEMA VIAL 

        Vías de 1° orden 
        Vías de 2° orden 
        Vías de 3° orden 

 

 
 

El predio se ubica dentro de una 
variedad de equipamientos y de 
vías de acceso, que permiten 
potenciar las actividades de 
educación que serán planteadas 
en el lugar. 

Las edificaciones pertenecen al 
área residencial, por lo que las 
mismas no sobrepasan los 4 pisos 
de altura. 

El circuito de área verde que 
circunda al terreno permite dar 
parámetros sobre las áreas 
públicas que deberá tener el 
proyecto. 

La presencia de complejos 
deportivos en gran medida permite 
replantear estos lugares para el 
mejor aprovechamiento de las 
áreas expuestas

 
 



19.3. INFRAESTRUCTURA

19.3.1. INFRAESTRUCTURA VIAL

19.3.1.1. FLUJO VEHICULAR

El predio se encuentra rodeado por dos avenidas de 
segundo orden y dos avenidas de primer orden, las vías 
de segundo orden son las que presentan menos trafico

Corte de vía - Av. Raúl Gamarra

Corte de vía - Av Max Fernandez Portugal 

Corte de vía - calle Lambert

Corte de vía – Av. Alfredo Arias
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19.3.1.2. FLUJO PEATONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19.3.1.3. ACCESIBILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de la accesibilidad, se encuentra en primer lugar, la estación del TELEFÉRICO ALTO 

OBRAJES, A conexión con este medio se encuentra la línea del Puma Katari IRPAVI II tanto 

en su recorrido de IDA y VUELTA rodea al sitio de intervención. Por último, la línea de 

MINIBÚS 209 que recorre la Av. del maestro, y la línea de TAXIS TRUFIS 

El predio se encuentra rodeado por dos 
avenidas de segundo orden y dos 
avenidas de primer orden, las vías de 
segundo orden son las que presentan 
menos trafico 

 

Flujo peatonal bajo 

Flujo peatonal alto 

Ilustración 59 Red de accesibilidad con Mi Teleferico y  Bus Puma Katari Ilustración 58 Parada 
de bus Puma Katari 



19.3.2. INFRAESTRUCTURA SANITARIA50 
19.3.2.1. AGUA POTABLE Y COBERTURA 
19.3.2.2. ALCANTARILLADO Y DESAGÜE PLUVIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EPSAS – Empresa Publica Social de Agua y Saneamiento 
Elaboración propia 

El terreno cuenta con una red de 
distribución de agua potable que tiene 
la característica de ser secundaria. 
Que se ubica en solo una de las 
avenidas principales del terreno. En las 
vías secundarias se encuentras las 
tuberías de distribución que permitirán 
la distribución de agua al proyecto. 
 
En cuanto a la evacuación pluvial y 
sanitaria, los colectores se encuentran 
al límite del terreno que desembocara 
en las matrices principales. 

Tubería de distribución 
principal 

Piezas de distribución 

Tubería de distribución 
secundaria 

Cámara de inspección 

Colector Sanitario 

Colector pluvial 

Ilustración 60 Mapa elaborado con redes de infraestructura sanitaria 



19.3.3. INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES 
19.3.3.1. ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO PUBLICO51 
19.3.3.2. RED DE TELEFONÍA 

DELAPAZ – Distribuidora de Electricidad La Paz 
Mapa de cobertura de las empresas TIGO, VIVA, ENTEL, COTEL Y AXS 
Elaboración propia 

El terreno cuenta con la red de 
distribución eléctrica de media tensión 
(6.9K). dicha red se encuentra en las 
avenidas de primer orden que 
circundan al terreno, lo que permite 
que, de esta red, se genere una de baja 
tensión que se ubicara en las vías 
secundarias de acceso al predio.   

En cuanto red telefónica, se graficó el 
mapa de cobertura a telefonía y fibra 
óptica de las empresas TIGO, VIVA y 
ENTEL; las empresas AXS y COTEL 
no presentan cobertura. 

Red eléctrica media 
tensión 6.9KV

Red eléctrica baja 
tensión

Postes de Alumbrado 
publico

Cobertura de 
telefonía y fibra óptica

Ilustración 61 Mapa elaborado con red de infraestructura 
eléctrica y red de telefonía 



19.3.4. INFRAESTRUCTURA DE GAS DOMICILIARIO52 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANH – Agencia Nacional de Hidrocarburos 
Elaboración Propia  

EMPRESA MACRO DISTRITOS 
LA PAZ 

DIAS 
DISTRIB. 

A.A.V.V. 
GAS S.R.L 

ZONA SUR, ALTO 
OBRAJES, 
ACHOCALLA 

MARTES, 
JUEVES, 
SÁBADO 

El predio está dotado de gas 
domiciliario en las vías secundarias y 
principales que rodean al terreno. 
Según el mapa obtenido por YPFB, el 
terreno cuenta con una red secundaria 
en la que los diámetros de distribución 
van desde los 90mm hasta los 40mm. 
 
Según el cronograma de distribución 
de GLP proporcionado por la A.N.H. la 
empresa encargada de repartir 
garrafas es A.A.V.V. GAS S.R.L. los 
días martes, jueves y sábado. 

Red secundaria 40mm 

Red secundaria 63 mm 

Red secundaria 90 mm 

Red secundaria – Ciudad de La Paz 



19.4. CARACTERÍSTICAS ECO AMBIENTALES – PROYECTO ANÁLOGO DE ARQUITECTURA 

DEL PAISAJE53 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plataforma Arquitectura – Elaboración propia 

Ilustración 62 Análisis del proyecto análogo del paisaje 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 63 Análisis y aplicación propuesta de paisaje en base al proyecto análogo paisajístico 



19.5. PAISAJE

19.5.1. PERFIL URBANO (SKYLINE)

19.5.2. PAISAJE NATURAL

Ilustración 64 Vista del perfil urbano oeste

Ilustración 65 Vista del perfil urbano este

Ilustración 66 Vista del perfil urbano norte

Ilustración 67 Vista del perfil urbano sur

1: Vista de contexto de la parte 
baja del terreno

2

1

3

4

2

2: Paisaje con vista a la zona sur 
de La Paz

3: Parte posterior del terreno sin 
ninguna intervención

4: Paisaje y contexto en 
concordancia



19.5.3. PAISAJE CULTURAL 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

19.5.4. HISTORIAS DEL LUGAR 
                                                                              

 

 

 

 

                                                                                                                                                       
54 

 

 

 

 

 

 
Las ilustraciones 14 y 15 son recuperadas de la página web de la Junta de vecino de Alto Obrajes 

1: Centro de Adiestramiento de 
Canes  

2: Ingreso al Mercado Corazón de 
Jesús 

3:  Canchas deportivas en uso por 
vecinos 

4: Parque infantil abandonado y en 
pésimas condiciones 

2 

3 

4 

1 

Ilustración 69 Festejo de la zona en la rotonda 
principal 

Ilustración 68 Bloqueo en la Av. Raúl Gamarra por los 
conflictos de Octubre 2019 

Ilustración 70 El Centro comercial Alto Obrajes y el 
Centro de Adiestramiento de Canes 

Ilustración 71 Jóvenes de la zona en actividades 
deportivas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19.5.5. HISTORIAS DE DISTANCIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 73 Primeras casa de la Urbanización Alto 
Obrajes. Fotografía de Jorge Lemuz F. 

Ilustración 72 Afilador de cuchillos típico de la zona 

Ilustración 74 La urbanización Alto Obrajes, Fotografía de Jorge Lemuz F 

Distancia – 300 m. Distancia – 30 m. 

Distancia – 3 m. Distancia – 0.3 m. 



19.5.6. HISTORIAS DE LUZ 

8:00 am 9:00 am 10:00 am 

11:00 am 12:00 pm 13:00 pm 

14:00 pm 15:00 pm 16:00 pm 

17:00 pm 18:00 pm 19:00 pm 

Ilustración 75 Análisis de asoleamiento en el terreno 



19.5.7. TEXTURAS DEL LUGAR 

ADOQUÍN EMPEDRADO PAVIMENTO Y CORDÓN DE ACERA 

LADRILLO VISTO CERÁMICA PIEDRA 

ASFALTO ASFALTO Y EMPEDRADO ASFALTO Y BARANDILLA 

FLOR PENSAMIENTO CÉSPED LADRILLO PICADO, MADERA Y 
CÉSPED 

Ilustración 76 Texturas encontradas en el sitio de intervención 



19.6. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 
19.6.1. CONFIGURACIÓN DEL TERRENO Y CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS  

De acuerdo con el análisis topográfico, el terreno se encuentra entre 3.400 m. y 3.430 

m. según las curvas topográficas obtenidas. Una vez teniendo estos datos se analiza

que el predio escogido cuenta con una pendiente del 7% en relación a la segunda parte 

del terreno que es de pendiente 2%. La parte más alta del terreno está a 3.428 m. y la 

parte más baja se encuentra a 3.402 m.55 

Mapa recuperado desde MapBox  
Mapa topográfico recuperado de: topographic-map.com 

Curva de nivel a cada 50 m 
(3.400 m)

Curva de nivel a cada 10 m
Pendiente media (3.384 a 
3.402 m)

Pendiente media (3.438 a 
3.454 m)



19.6.2. FORMA – DIMENSIÓN 
19.6.3. PENDIENTE56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Google Earth – Elaboración Propia 

El terreno tiene características muy 
particulares: su forma está planteada 
perpendicular a la Av. Raúl Gamarra y coincide 
con un eje que se encuentra en relación al 
norte, la segunda parte del terreno debe su 
forma a la Av. Max Portugal Fernández.  
El terreno A cuenta con una superficie de 
23.546,8701 m2, mientras que el terreno B 
cuenta con 6.644,4814 m2. 
 
 
En cuanto a la pendiente, analizando los cortes 
que posee el terreno se aprecia que la 
complejidad que presenta el terreno es de 7% 
en el pico más alto. A partir de este dato, se 
usará parámetros de diseño morfológico para 
el proyecto. 

CORTES EN EL TERRENO 

A’ 

C’ 
C’ 

B’ 
B’ 

A’ 

D’ 

D’ 

E’ 

E’ 



19.7. CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS 
19.7.1. GEOLOGÍA Y GEOMORFOLÓGICA57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ Material de Relleno: Presenta problemas por ser gravas torrenciales o fluviales con 

matriz arenosa por lo que puede haber riesgo de asentimientos diferenciales. La 

aptitud del terreno es de media a pobre por las gravas arenosas fluviales que 

constituyen las fuentes de préstamo por excelencia.  

▪ Flujo de barro: Presenta problemas de características físico-mecánicas muy 

variables sensibles a saturación, presencia de lentes orgánicos y. La aptitud del 

terreno tiende a ser media a débil, localmente buena se debe tomar precauciones 

usuales de drenaje y comprobar el riesgo de inestabilidad. 

 
L.U.S.U. – Gobierno Autónomo Municipal de La Paz 
Servicio Geológico Minero SERGEOMI– Recuperado de http://ide.sergeomin.gob.bo/glge1msgm/ 
Mapa Geológico 2011 – Dirección Especial de Riesgos 

Plano Geológico - LUSU Plano Geomorfológico - LUSU 

Material de relleno 

Flujo de barro 

Formación Miraflores 

Materiales Heterogéneos por 
rellenos térreos 

Depósitos heterogéneos en 
formas de flujo de barro 

Formación Miraflores 



▪ Formación Miraflores: Pertenece a los depósitos contemporáneos de la formación

de la cuenca. Presenta problemas en las excavaciones mecanizada que a veces es

difícil. La aptitud del terreno es excelente, ya que es el mejor terreno de fundación

de la cuenca, generalmente es buena fuente de préstamo para toda clase de uso y

localmente puede tener demasiados finos.

19.7.2. GEOTÉCNICA 

Según las características geológicas sumarias del terreno, las fatigas admisibles 

debajo de 1kg/cm2 se consideran críticos, de 1 a 2 kg/cm2 son terrenos de calidad 

media, y terrenos arriba de 2 kg/cm2 son de buena calidad. Estos datos influyen en 

el cálculo de las estructuras y diseño del proyecto por lo que se recomienda el uso 

de cimentaciones corridas (0.8 a 1.2 kg/cm2) y losa radier (0.4 a 0.8 kg/cm2).58 

L.U.S.U. – Gobierno Autónomo Municipal de La Paz 

Plano Geotécnico - LUSU 

Cuenca de Llojeta - Obrajes

Cuenca Choqueyapu

Cuenca Orkojahuira

FATIGA ADMISIBLE 

• Para la cuenca de Llojeta el promedio

es de 0,75 a 1,5 kg/cm2

• Para la cuenca Choqueyapu el

promedio es de 2 a 3 kg/cm2

• Para la cuenca Orkojahuira

(Formación Miraflores) el promedio

es de 3 kg/cm2



19.7.3. RIESGOS NATURALES59 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19.8. CLIMA  
19.8.1. MEDIO AMBIENTE60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mapa de Riesgos 2011 - Recuperado de: sitservicios.lapaz.bo 
Google Earth – Análisis propio 

Según el Mapa de Riegos de 2011, 

el tipo de suelo del predio presenta 

diferentes riesgos. En mayor medida 

el riesgo es Alto por lo que la 

solución estructural deberá ser 

profunda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Moderado 

Bajo 

Muy Bajo 

Alto 

Muy Alto 

El terreno cuenta con una amplia 

cantidad de áreas verdes 

circundantes que serán claves para 

el diseño. El terreno está rodeado 

también de vías vehiculares de 

circulación media y alta, por lo que 

derivara en contaminación 

atmosférica y acústica. 

Áreas verdes y parques circundantes 

Vías que aportan mayor contaminación 



19.8.2. TEMPERATURA
-

Según los datos de diez años extractados del SENHAMI (Estacion Laykakota) y

ACCUWEATHER se puede evidenciar que la temperatura templada ocurre entre los 

meses de noviembre y marzo, con un promedio de 14 °C de temperatura máxima 

diaria media y un día caluroso alcanza hasta los 17 °C. La temporada fría abarca 

desde mayo hasta septiembre, con un promedio de -5 °C de temperatura mínima 

diaria y una noche fría puede alcanzar hasta los -10 °C. En promedio las horas más 

frías son desde las 0:00 AM hasta las 9:00 AM y las horas más frescas desde las 

12:00 PM hasta las 19:00 PM.61

19.8.3. CIELO NUBLADO Y ASOLEAMIENTO

SENAHMI – Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología
Weather Spark - AccuWeather



Según los datos de diez años extractados del SENHAMI (Estacion Laykakota) y 

ACCUWEATHER el sol es constante en todos los meses del año, lo único que 

diferencia a cada uno de los mismos es que la mayor cantidad de cielos parcialmente 

nublados van desde septiembre hasta marzo y los meses con cielos más despejados 

son de abril hasta agosto. De diciembre a febrero hay más días completamente 

nublados.62 

19.8.4. SOMBRAS  
 

El análisis de sombras permite orientar los edificios de cada una de las escuelas de 

manera que el aprovechamiento de la iluminación natural sea lo más efectiva. 

También nos permitirá definir las distancias a las que se encontraran los bloques con 

respecto al conjunto y también con respecto a las viviendas circundantes a todo el 

conjunto. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
SENAHMI – Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
Weather Spark – AccuWeather 



63

Analisis de Sombras con Autodesk Ecotec Anallysis 2011

EQUINOCCIO DEL 21 DE 
MARZO SOLSTICIO DEL 21 DE 

JUNIO

EQUINOCCIO DEL 21 DE 
SEPTIEMBRE

SOLSTICIO DEL 21 DE 
DICIEMBRE



19.8.5. VIENTOS PREDOMINANTES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19.8.6. PRECIPITACIONES PLUVIALES 
La cantidad de precipitación 

en el terreno según la 

estación de Alto Obrajes, los 

días más secos abarcan los 

meses de junio, julio y 

agosto, siendo que los 

meses con mayor cantidad 

de precipitación son los 

meses de diciembre a marzo alcanzando entre 2 a 5 mm por día. El tipo más común 

de precipitación es la lluvia, siendo la nieve o la combinación de ambos los que se 

presentan en menor cantidad. Diciembre y enero son los meses más altos en lluvias.64 

 
SENAHMI – Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
Weather Spark – AccuWeather 

Rosa de Vientos: Velocidad del Viento en Km/h 

Los días más ventosos en La Paz 

duran de 7.5 meses desde agosto 

hasta abril con más de 12 kilómetros 

por hora. El tiempo más calmado es 

desde abril hasta Julio con un 

promedio de 6 a 8 kilómetros por hora. 

La dirección del viento varia durante el 

año, pero con más frecuencia viene 

desde el norte, en las variaciones de 

noreste, este, sureste y sur. 



20. VEGETACIÓN (EN EL SITIO) 65 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Manual de Arbolado Urbano Ciudad de La Paz AA: Arq. Ana Arze - Ing. Agr. Arq. Heleen Weeda, 1996. 
Espacio Compartido en Sistemas Agroforestales ECO-SAF 



21. PROGRAMA
21.1. PROGRAMA CUANTITATIVO



21.2. PROGRAMA CUALITATIVO 



21.3. PROGRAMA NORMATIVO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22. PREMISAS DE DISEÑO 
 

• Los espacios con funciones afines se agruparán para que exista una buena 
relación, evitando mezclar actividades que se interrumpan, bloqueen o incomoden 
las actividades de espacios contiguos, minimizando recorridos en instalaciones. 

• Circulación diferenciada para el usuario público, administrativo y los estudiantes de 
forma vertical como horizontal. 

• Accesibilidad diferenciada tanto para docentes y administrativos, como para 
estudiantes. 

• Aulas multipropósito y polivalentes que hagan más eficaces los espacios educativos. 
 
 

• Diseñar espacios educativos que cuenten con ventilación e iluminación natural. 
• El uso y aplicación de jardines interiores con propósito compositivo en áreas de 

recreación públicas y privadas. 
• Uso de vegetación típica y la incorporación de mulches que permitan la reducción de 

uso de agua para el riego por la naturaleza del terreno. 
• Mantener los arboles del sitio e incorporarlos al diseño para no quitarlos de su lugar. 

 
 

• La composición morfológica se basará en el uso de formas puras que permita el uso 
eficiente de los interiores. 

• El uso de modulación y escalas humanas será de carácter obligatorio para mantener 
un mismo concepto en la forma y el proyecto en general. 

• Las texturas y patrones utilizados en fachadas deberán tener relación con el diseño 
geométrico del exterior 

• Crear nuevos espacios públicos (anfiteatros) en base a las actividades realizadas por 
la comunidad, para no perder la identidad cultural del terreno. 
 
 

• Se utilizará parasoles que permitan el control solar que sirvan de doble piel para la 
fachada. 

• Utilización de losa postensada y losa acero para las grandes luces y como nuevo 
sistema constructivo en el proyecto. 

• Aplicación de muros móviles que permitan lograr la función de aulas polivalentes. 
• Se utilizará losa radier en las cimentaciones por las características de resistencia del 

terreno. 
• En fachadas se utilizará paneles de aluminio para el recubrimiento y de hormigón 

pulido visto para resaltar el material y la estética del mismo 
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23. ESTRUCTURA ESPACIAL
23.1. ORGANIGRAMA FUNCIONAL

Ballet Oficial de Bolivia E. N. F. Mauro Núñez Cáceres

Escuela de Musica Luis Felipe Arce Escuela de Capacitación Teatral



23.2. EMPLAZAMIENTO DE LOS VOLÚMENES EN EL TERRENO

La composición de emplazamiento se realiza en base a los ejes horizontales del terreno, 

para la ubicación de los ingresos principales. Como segunda parte, se usa la base de 

composición del proyecto análogo paisajístico, dividiendo el terreno en cuatro que permita 

la distribución de los bloques. La distribución de bloques permitirá tener atrios para cada 

escuela y acceso con plataformas por la topografía del terreno, creando recorridos



24. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
24.1. PLANIMETRÍA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto está ubicado entre la Av. 

Max Fernández Portugal, Av. Raúl 

Gamarra, Av. Alfredo Arias y la calle 

Lambert, en un predio de forma 

irregular rodeado de viviendas y 

encontrado en medio de Alto Obrajes. 

Una de las características completas de 

emplazamiento es toda la conexión que 

logran a través de su eje vertical el cual 

no solo une la parte más importante del 

conjunto, sino que también se une a 

través de recorridos y remates finales 

de cada uno de los conjuntos. Las vías 

de menos circulación franquean el 

terreno permitiendo la armonía de 

composición, modulación, orientación y 

proporción entre los volúmenes y a la 

vez permite el acceso diferenciado de 

usuarios y docencia con administración 

a través de atrios de ingreso que son 

rodeados por áreas públicas de 

recorridos. 

 



24.2. PLANIMETRÍA PAISAJÍSTICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diseño paisajístico está dirigido a 

crear espacios públicos constantes que 

permitan crear espacios de recorridos 

que contengan en su mayoría área 

verde. Se tomó en cuenta a las 

especies más antiguas del terreno y se 

las mantuvo en la composición y se 

añadieron mas especies de vegetación 

alta; en cuanto a las pendientes se 

crearon espacios que no solo sean de 

circulación, sino también de descanso 

que permitan más dinamismo en el 

proyecto. El Auditorio esta jerarquizado 

por espejos de agua con aguas 

danzantes y a su vez el acceso de la 

sala de exposiciones está compuesta 

por un muro verde que da la bienvenida 

a los usuarios. Se integró al diseño, las 

áreas de recreación y el atrio circular 

que ya poseía el terreno, 

readecuándolos para mantener la 

identidad cultural y recreacional del 

terreno y de Alto Obrajes. 

 



24.3. VEGETACIÓN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24.4. DETALLES DE MOBILIARIO URBANO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24.5. ELEVACIONES DE CONJUNTO 

Las elevaciones muestran la conexión de cada una de las escuelas con el espacio exterior 

adecuado para la realización de actividades propias de ellas, además se muestra la conexión de 

los bloques con el auditorio creando el ritmo de composición deseado. En la parte del centro se 

aprecian las áreas recreativas (canchas multiusos, juegos de niños y gimnasios al aire libre) que 

eran parte del terreno y se los acomodo en un núcleo central para jerarquización del mismo. 

24.6. CORTE DE CONJUNTO 

El corte nos permite observar cómo se distribuyen los sótanos independientes de cada uno de 

los bloques, lo que coincide con las plataformas independientes creadas para los mismos. 

Se observa también la pendiente que permite apreciar la elevación de cada una de las escuelas 

y a su vez la armonía que crea con las áreas verdes de circulación y las áreas recreativas. 



24.7. ESCUELA DEL BALLET OFICIAL DE BOLIVIA 
24.7.1. PLANTA SÓTANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta planta cumple la función exclusiva de albergar a los parqueos tanto para estudiantes 

docentes, y administrativos, y los cuartos de servicios. Principalmente se destacan las cajas 

de estacionamiento para personal de servicios básicos, el acceso vehicular a través de la 

rampa los accesos a las circulaciones verticales diferenciadas, así también la sala de 

bombas, el cuarto de basura, el cuarto de gas, el cuarto de climatización, el cuarto del 

transformador eléctrico, el cuarto de tableros de medición de agua, gas y de electricidad. 

 

 

 

 



24.7.2. PLANTA BAJA – PLANTA 1ER PISO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La planta baja alberga los dos ingresos diferenciados tanto para estudiantes como para 

docentes y administrativos, el Hall principal alberga el área de descanso privado, recepción 

e información y seguridad, también el núcleo de circulación vertical principal. Se encuentra 

también el área administrativa, los núcleos de servicios sanitarios y la dirección de la 

institución. 

La planta primera abarca las aulas teóricas, una sala múltiple y una biblioteca, además del 

taller de vestuarios y el núcleo de servicios higiénicos que cuentan con vestidores y duchas. 

 



24.7.3. PLANTA 2DO PISO – PLANTA 3ER PISO 

La planta segunda, alberga las aulas de danza principales, el aula de dramatismo, la sala de 

Pilates y las salas de dúos, esta planta es la que tiene más carácter de uso en el edificio. 

Además, se cuenta con una sala de maquillaje y el respectivo núcleo de servicios higiénicos 

con ducha y vestidores. 

La tercera planta se divide en el área cubierta que alberga la cafetería y la terraza jardín que 

contiene áreas de descanso privadas al aire libre, mobiliario y ficus que armonizan la 

composición. 



24.7.4. ELEVACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las elevaciones muestras la diferencia de bloques y de conjuntos dentro de la Ciudad de las 

Artes, por lo que lo que este bloque esta netamente compuesto con celosías metálicas de 

un solo patrón, lo que permite que la tectónica del bloque sea armónica respecto a la relación 

ancho-alto. Por otro lado, el crear celosías de piso a techo permite crear sombra en las aulas 

educativas que tienen más incidencia solar, y además las ventanas corredizas permiten la 

ventilación cruzada del cada uno de los ambientes. La terraza jardín es parte característica 

de todos los bloques, por lo que aporta a la composición del bloque mete el verde del exterior 

para reforzar el área de descanso interior. 

 



24.7.5. CORTES  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El corte A-A’ pasa por el centro del bloque que permite observar la diferencia de espacios 

tanto en el sótano (4.50 m) como en los bloques administrativos (3.70 m) aulas de enseñanza 

(4.50 m) y en el último piso que destaca la terraza jardín y la cafetería de la escuela (3.70 

m). Un elemento importante, es la cubierta que presenta pendiente con cerchas metálicas. 

El corte B-B’ pasa por los pasillos de conexión que divide el bloque en las áreas de 

enseñanza y núcleos de circulación y servicios, por el área administrativa, el hall de ingreso 

principal. Siguiendo con la distribución se encuentra la biblioteca, la sala audiovisual, las 

salas de danza y aulas teóricas, aula de dramatismo, aula de Pilates y salas de duetos para 

actuaciones especiales. Por último, se destaca la terraza jardín, en la que se aprecian los 

árboles ficus que se encuentran en el área de descanso del edificio.  



24.8. ESCUELA DE MÚSICA LUIS FELIPE ARCE 
24.8.1. PLANTA SÓTANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta planta cumple la función exclusiva de albergar a los parqueos tanto para estudiantes 

docentes, y administrativos, y los cuartos de servicios. Principalmente se destacan las cajas 

de estacionamiento para personal de servicios básicos, el acceso vehicular a través de la 

rampa los accesos a las circulaciones verticales diferenciadas, así también la sala de 

bombas, el cuarto de basura, el cuarto de gas, el cuarto de climatización, el cuarto del 

transformador eléctrico, el cuarto de tableros de medición de agua, gas y de electricidad. 

 



24.8.2. PLANTA BAJA – PLANTA 1ER PISO 

La planta baja alberga los dos ingresos diferenciados tanto para estudiantes como para 

docentes y administrativos, el Hall principal alberga el área de descanso privado, recepción 

e información y seguridad, también el núcleo de circulación vertical principal. Se encuentra 

también la dirección de la institución, los núcleos de servicios sanitarios Kardex y gestión, 

archivo de la escuela, sala de reuniones y sala de profesores. 

La planta primera abarca las aulas de practica y su respectivo deposito con estudio de 

grabación de la institución, una sala múltiple, una biblioteca y el núcleo de servicios 

higiénicos. 



24.8.3. PLANTA 2DO PISO – PLANTA 3ER PISO 

La segunda y tercera planta se consideran tipo, puesto que contiene los mismos ambientes 

y la distribución cumpliendo con los espacios requeridos de cada nivel: alberga a las aulas 

teóricas de distintas capacidades, aulas prácticas y aulas individuales con sus depósitos 

respectivos y el núcleo de servicios higiénicos, y para finalizar salas de espera en cada 

planta.  



24.8.4. PLANTA 4TO PISO – PLANTA 5TO PISO 

La cuarta planta tiene el aula de expresión corporal y aula de practica coral, aula de 

ensambles generales, los depósitos respectivos, el núcleo de servicios higiénicos, y la sala 

de espera respectiva de cada planta. 

La quinta planta se divide en el área cubierta que alberga la cafetería y la terraza jardín que 

contiene áreas de descanso privadas al aire libre, mobiliario y ficus que armonizan la 

composición.  



24.8.5. ELEVACIONES 

En las elevaciones se puede notar el diseño de fachadas con la sensación de ser un 

volumen creado entre llenos y vacíos. La tectónica que provoca el uso de parasoles 

verticales, crea la identidad del diseño dándole así la jerarquía al edificio. La función de los 

espacios es también notoria en fachadas debido al cambio de función en cada una de los 

pisos (administración, área educativa, áreas comunes, etc). La terraza jardín es un elemento 

verde dispuesto que también ayuda a reforzar la morfología del bloque. A su vez intenta 

meter las áreas verdes del terreno dentro del edificio, lo que permite crear un ambiente 

conjunto. 



24.8.6. CORTES

El corte A-A’ pasa por el centro del bloque que permite observar la diferencia de espacios 

tanto en el sótano (4.50 m) como en los bloques administrativos (3.70 m) los pisos que 

corresponden a las aulas de enseñanza (4.50 m) y en el último piso que destaca la terraza 

jardín y la cafetería de la escuela (3.70 m). Un elemento importante, es la cubierta que 

presenta pendiente con cerchas metálicas. 

El corte B-B’ pasa por los pasillos de conexión que divide el bloque en las áreas de 

enseñanza y núcleos de circulación y servicios, se puede observar el área administrativa y 

de hall de ingreso principal, en las plantas superiores observamos la biblioteca, sala múltiple 

y salas de practica que se conectan con el estudio de grabación, aulas prácticas, aulas 

teóricas y en última estancia el aula de expresión corporal y de ensambles generales. Por 

último, se destaca la terraza jardín, en la que se aprecian los árboles ficus que servirán de 

sombra y área de descanso del edificio. 



24.9. ESCUELA DE FOLKLORE MAURO NÚÑEZ CÁCERES 
24.9.1. PLANTA SÓTANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta planta cumple la función exclusiva de albergar a los parqueos tanto para estudiantes 

docentes, y administrativos, y los cuartos de servicios. Principalmente se destacan las cajas 

de estacionamiento para personal de servicios básicos, el acceso vehicular a través de la 

rampa los accesos a las circulaciones verticales diferenciadas, así también la sala de 

bombas, el cuarto de basura, el cuarto de gas, el cuarto de climatización, el cuarto del 

transformador eléctrico, el cuarto de tableros de medición de agua, gas y de electricidad. 

 



24.9.2. PLANTA BAJA – PLANTA 1ER PISO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La planta baja alberga los dos ingresos diferenciados tanto para estudiantes como para docentes 

y administrativos, el Hall principal alberga el área de descanso privado, recepción e información 

y seguridad, también el núcleo de circulación vertical principal. Se encuentra también el área 

administrativa, los núcleos de servicios sanitarios y la dirección de la institución. 

La planta primera abarca las aulas teóricas, una sala de danza, una sala múltiple y una biblioteca, 

además del depósito de instrumentos y el taller de costura y vestuarios. A su vez también cuenta 

con el núcleo de servicios higiénicos que cuentan con vestidores y duchas. 

 



24.9.3. PLANTA 2DO PISO – PLANTA 3ER PISO 

La planta segunda alberga aulas teóricas, aulas de práctica, el aula de expresión corporal y 

practica coral, aulas de ensambles generales, y las aulas de prácticas individuales. Esta 

planta es la que tiene más carácter de uso en el edificio. Además, se cuenta con depósito 

de instrumentos y el respectivo núcleo de servicios higiénicos con ducha y vestidores. 

La tercera planta se divide en el área cubierta que alberga la cafetería y la terraza jardín que 

contiene áreas de descanso privadas al aire libre, mobiliario y ficus que armonizan la 

composición. 



24.9.4. ELEVACIONES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las elevaciones muestras la diferencia de bloques y de conjuntos dentro de la Ciudad de las 

Artes, por lo que lo que este bloque esta netamente compuesto con celosías metálicas de 

un solo patrón, lo que permite que la tectónica del bloque sea armónica respecto a la relación 

ancho-alto. Por otro lado, el crear celosías de piso a techo permite crear sombra en las aulas 

educativas que tienen mas incidencia solar, y además las ventanas corredizas permiten la 

ventilación cruzada del cada uno de los ambientes. La terraza jardín es parte característica 

de todos los bloques, por lo que aporta a la composición del bloque mete el verde del exterior 

para reforzar el área de descanso interior. 

 



24.9.5. CORTES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El corte A-A’ pasa por el centro del bloque que permite observar la diferencia de espacios tanto 

en el sótano (4.50 m) como en los bloques administrativos (3.70 m) aulas de enseñanza (4.50 

m) y en el último piso que destaca la terraza jardín y la cafetería de la escuela (3.70 m). Un 

elemento importante, es la cubierta que presenta pendiente con cerchas metálicas. 

El corte B-B’ pasa por los pasillos de conexión que divide el bloque en las áreas de enseñanza y 

núcleos de circulación y servicios, por el área administrativa, hall de ingreso principal y de 

administración. Los pisos educativos contienen a la biblioteca, las aulas de teóricas y salas de 

práctica, en el penúltimo piso aulas de expresión corporal y de ensambles generales por último 

se destaca la terraza jardín, en la que se aprecian los árboles ficus que se encuentran en el área 

de descanso del edificio. 



24.10.  ESCUELA NACIONAL DE TEATRO 
24.10.1. PLANTA SÓTANO 

Esta planta cumple la función exclusiva de albergar a los parqueos tanto para estudiantes 

docentes, y administrativos, y los cuartos de servicios. Principalmente se destacan las cajas 

de estacionamiento para personal de servicios básicos, el acceso vehicular a través de la 

rampa los accesos a las circulaciones verticales diferenciadas, así también la sala de 

bombas, el cuarto de basura, el cuarto de gas, el cuarto de climatización, el cuarto del 

transformador eléctrico, el cuarto de tableros de medición de agua, gas y de electricidad. 



24.10.2. PLANTA BAJA – PLANTA 1ER PISO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La planta baja alberga los dos ingresos diferenciados tanto para estudiantes como para 

docentes y administrativos, el Hall principal alberga el área de descanso privado, recepción 

e información y seguridad, también el núcleo de circulación vertical principal. Se encuentra 

también la dirección de la institución, los núcleos de servicios sanitarios Kardex y gestión, 

archivo de la escuela, sala de reuniones y sala de profesores. 

La planta primera abarca el aula de expresión corporal y su respectivo depósito, un aula 

teórica, una sala múltiple, una biblioteca y el núcleo de servicios higiénicos. 

  



24.10.3. PLANTA 2DO PISO – PLANTA 3ER PISO 

La segunda planta alberga actividades que implican el uso del cuerpo humano con aulas como 

la sala de yoga, la sala de danza, el aula de especialidad e interpretación con el depósito de 

indumentaria y un aula teórica. Además del núcleo de servicios higiénicos cuenta con una sala 

de espera junto al núcleo principal de circulación vertical. 

La tercera planta también alberga actividades que implican el uso del cuerpo humano con aulas 

como la sala de acrobacia, la sala de artes marciales, el aula de biodinámica del actor con el 

depósito de indumentaria y un aula teórica. Además del núcleo de servicios higiénicos cuenta 

con una sala de espera junto al núcleo principal de circulación vertical. 



24.10.4. PLANTA 4TO PISO – PLANTA 5TO PISO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La cuarta planta contiene actividades mixtas entre el uso del cuerpo y de educación teórica. 

Alberga la sala de canto, la sala de dramaturgia, el aula de montaje teatral, el aula de puesta en 

escena, el aula de dirección y producción actoral y un aula individual para evaluaciones técnicas. 

Además, cuenta con el núcleo de servicios higiénicos, depósitos de material e instrumentos y los 

núcleos de circulación vertical. 

La quinta planta se divide en el área cubierta que alberga la cafetería y la terraza jardín que 

contiene áreas de descanso privadas al aire libre, mobiliario y ficus que armonizan la 

composición. 



24.10.5. ELEVACIONES 

En las elevaciones se puede notar el diseño de fachadas con la sensación de ser un 

volumen creado entre llenos y vacíos. La tectónica que provoca el uso de parasoles 

verticales, crea la identidad del diseño dándole así la jerarquía al edificio. La función de los 

espacios es también notoria en fachadas debido al cambio de función en cada una de los 

pisos (administración, área educativa, áreas comunes, etc.). La terraza jardín es un 

elemento verde dispuesto que también ayuda a reforzar la morfología del bloque. A su vez 

intenta meter las áreas verdes del terreno dentro del edificio, lo que permite crear un 

ambiente conjunto. 



24.10.6. CORTES  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El corte A-A’ pasa por el centro del bloque que permite observar la diferencia de espacios 

tanto en el sótano (4.50 m) como en los bloques administrativos (3.70 m) los pisos que 

corresponden a las aulas de enseñanza (4.50 m) y en el último piso que destaca la terraza 

jardín y la cafetería de la escuela (3.70 m). Un elemento importante, es la cubierta que 

presenta pendiente con cerchas metálicas. 

El corte B-B’ pasa por los pasillos de conexión que divide el bloque en las áreas de 

enseñanza y núcleos de circulación y servicios, se puede observar el área administrativa y 

de hall de ingreso principal, en las plantas superiores observamos la biblioteca, la sala 

múltiple, aulas de yoga, danza y acrobacia, aulas teóricas y de practica y en el último piso la 

combinación de aulas teóricas y de practica en expresión corporal. Por último, se destaca la 

terraza jardín, en la que se aprecian los arboles ficus que servirán de sombra y área de 

descanso del edificio. 



24.11. AUDITORIO Y SALA DE EXPOSICIONES MARINA NÚÑEZ DEL
PRADO 

24.11.1. PLANTA SÓTANO Y SALA DE EXPOSICIONES 

Esta planta contiene dos áreas importantes del proyecto; el área de la sala de exposiciones 

que tiene acceso por el atrio del auditorio, y contiene mobiliario y luces para exposición, 

cocineta para los eventos de inauguración, conexión con el parqueo para el ingreso de las 

obras de arte y una conexión directa de ingreso para el público, conexión con el auditorio 

mediante circulaciones verticales y el núcleo de servicios higiénicos  

La segunda parte del proyecto cumple la función exclusiva de albergar a los parqueos tanto 

para estudiantes docentes, y administrativos, y los cuartos de servicios. Principalmente se 

destacan las cajas de estacionamiento para personal de servicios básicos, el acceso 

vehicular a través de la rampa los accesos a las circulaciones verticales diferenciadas, así 

también la sala de bombas, el cuarto de basura, el cuarto de gas, el cuarto de climatización, 



el cuarto del transformador eléctrico, el cuarto de tableros de medición de agua, gas y de 

electricidad. 

24.11.2. PLANTA BAJA (NAVE PRINCIPAL Y ESCENARIO) 

La planta baja del auditorio está 

compuesta por el atrio de acceso al 

edificio principal. Dentro, se encuentra 

el foyer que cuenta con la boletería, la 

confitería el núcleo de servicios 

higiénicos y de circulación con acceso 

a mezzanine. Posteriormente tenemos 

los accesos a la nave principal, y el 

pasillo técnico que también servirá de 

conexión a las salidas de emergencia 

cuartos de servicio y salas de 

proyección. La salida de emergencia se 

compone de una rampa de acceso que 

coincide con la pendiente del auditorio. 

El escenario cuenta con foso de 

orquesta, escenario principal y 

tramoya. El área privada del auditorio 

que solo será de acceso de los artistas, 

cuenta con un estar privado, depósito 

de vestidores e instrumentos, 

camerinos conjuntos y privados tanto 

para mujeres y para hombres; cada uno 

cuenta con un núcleo privado de 

servicios higiénicos.



24.11.3. PLANTA 1ERA (MEZZANINE)

El mezanine del auditorio tiene acceso 

mediante el núcleo principal de 

circulación vertical el cual presenta un 

foyer secundario que permite una vista 

al foyer principal y acceso del auditorio 

mediante un balcón circular. Cuenta 

también con el respectivo núcleo de 

servicios higiénicos. 

El acceso a las butacas se realiza por 

dos puertas a pasillos, que a su vez dan 

acceso a las butacas y a tres áreas de 

palco que serán consideradas para 

albergar a personalidades importantes 

del medio. 

El mezzanine está compuesto por una 

cantidad calculada de butacas que 

resulta de la altura correspondiente 

para no perjudicar la visual hacia el 

escenario, tanto de palco como de la 

nave principal.  



24.11.4. ELEVACIONES 

Las elevaciones del auditorio muestran como el tratamiento exterior esta adecuado a las 

inclemencias del sol, por lo que el uso de celosías de madera en la fachada frontal, 

jerarquizan no solo el ingreso, son también que le dan el protagonismo requerido. Por otro 

lado, las fachadas frontales no están recubiertas por muros llenos debido a que se creó una 

separación entre la nave principal y el exterior con la salida de emergencia, por lo que la 

fachada vidriada y las celosías de madera no representan un inconveniente acústico. 

Dentro de la estructura se pueden apreciar los llenos que corresponden a áreas húmedas o 

de servicio. Por último, resaltar que la composición creada en fachadas con elementos de 

control solar tiene relación con la composición del pavimento, por lo que crea un armonía 

conjunta. 



24.11.5. CORTES

El corte A-A’ pasa por el centro del auditorio y los parqueos que permite observar la 

diferencia de espacios tanto en el sótano (4.50 m) como en la nave principal (4.20 m) y el 

mezzanine que también tendrá la altura de la cubierta (5.30 m) Un elemento importante en 

el diseño de cubierta será la concha acústica que será unida a la cubierta con cerchas 

metálicas. 

El corte B-B’ es quizá el más importante de este conjunto, porque muestra la unión del atrio 

principal con la sala de exposiciones y como la altura correspondiente se conecta con la 

pendiente de un auditorio. El foyer se muestra con la caracterización de la doble altura y 

conjunción del espacio. La unión de la nave principal y del mezzanine permite crear los ejes 

de proyección que permitirán la correcta ubicación del escenario y que cada una de las 

visuales sea exacta con la vista y también con la relación de cada línea de asientos para que 

no obstaculice la visión del espectáculo.  



24.12. DETALLES CONSTRUCTIVOS 



24.13. DETALLES ARQUITECTÓNICOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24.14. CORTES DE BORDE 



24.15. CRITERIOS DE TECNOLOGÍA Y CONSTRUCCIÓN 
24.15.1. MODULACIÓN, DISEÑO Y AXONOMETRÍA ESTRUCTURALES 



24.15.2. PLANO DE CIMIENTOS 





24.15.3. APLICACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 



24.15.4. DISEÑO Y ESQUEMA DEL SISTEMA SANITARIO 





24.15.5. DISEÑO Y ESQUEMA DE ILUMINACIÓN ELÉCTRICA 



24.15.6. DISEÑO Y ESQUEMA DE LUMINOTECNIA 





24.16. PERSPECTIVAS 
24.16.1. PERSPECTIVAS EXTERIORES

PERSPECTIVAS DE CONJUNTO 

PERSPECTIVAS POR BLOQUES 



24.16.2. PERSPECTIVAS INTERIORES

SALA DE BALLET CLÁSICO

SALA

INGRESO AL ÁREA DE DESCANSO Y 
DE ESPERA

SALA DE ENSAMBLES GENERALES INGRESO AL ADMINISTRATIVA Y DE 
DOCENCIA

AULA TEÓRICA PRACTICA INGRESO AL HALL DE RECEPCIÓN 



24.16.3. FOTOGRAFÍAS DE MAQUETA

24.16.3.1. PROCESO DE DISEÑO EN ANTEPROYECTO

24.16.3.2. DISEÑO FINAL DE PROYECTO FINAL





24.17. ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD Y COSTO 
24.17.1. COSTO BENEFICIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO Y DE LA

OBRA



25. CONCLUSIONES DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO

El proyecto es resultado de una investigación profunda para abordar 
diferentes aspectos, el hecho de haber visitado cada una de las instituciones y observar las 
condiciones de las actuales infraestructuras, los horarios, la cantidad de alumnos y las 
actividades que realizan, son parte fundamental del diseño ya que en base a la 
experimentación se definirían muchos aspectos en el diseño.

El proyecto se desarrollará con la idea de mejorar las condiciones actuales de cada una de 
las instituciones, brindándoles espacios acordes a sus necesidades y a su vez la inclusión de 
áreas de descanso dentro y fuera del edificio, áreas verdes interiores y exteriores y atrios tiene 
el objetivo de mejorar y potenciar la tradicional educación artística hecha en cuatro paredes.

El diseño funcional y arquitectónico morfológico cumple las necesidades funcionales que 
permite lograr espacios multifuncionales que harán que cada actividad desarrollada tenga el 
tratamiento adecuado no solo en iluminación y ventilación, sino también en aspectos acústicos 
y de iluminación.

Crear nuevas instituciones que fomenten el arte, desde el punto arquitectónico será una 
novedad en nuestra ciudad debido a que todas las infraestructuras están ambientadas en 
lugares precarios o espacios que no fueron diseñados para tales objetivos y se reacondicionan 
por falta de un espacio apropiado.

También un punto resaltante del proyecto es la concepción de aportes de distintos ámbitos 
que reduzcan el impacto ambiental del proyecto al entorno la utilización de nuevos sistemas 
constructivos y de materiales que llegue a crear en la sociedad una aceptación y 
concientización respecto a los impactos de este tipo de infraestructura  en nuestro medio 

También es importante mencionar que se realizó una ardua investigación teórica, en muchos 
aspectos ambientales, tecnológicos, morfológicos, etc., que me permitieron reforzar mis 
conocimientos y lograr el resultado esperado de este proyecto, por lo que me siento orgullosa 
de todo el proyecto realizado.

26. CONCLUSIONES DE LA METODOLOGÍA PROYECTUAL
DEL TALLER DE PROYECTO DE GRADO PARALELO “C”

La metodología implementada en el proyecto académico del taller C – Proyecto de Grado está 
basada en un cronograma de actividades preparado para empezar con el abordaje del 
proyecto desde aspectos primarios hasta los secundarios que ayudan a guiar al proyectista a 
través del proceso de diseño

Cada actividad realizad cuenta con correcciones y presentaciones internas que permiten que 
el avance sea constante y no deje vacíos entre cada etapa superada de diseño por parte de 
la docente asesor Arq. M. Sc. Cecilia Scholz Delgado.



Todo el proceso de concepción del proyecto en el taller requiere de compromiso total, debido 
a que los objetivos y metas propuestas, tanto personales, de colectivo y de la asesora, son 
exigentes para poder lograr proyectos de alta calidad y de gran impacto hacia la comunidad 
de la carrera. 

Como punto débil que aun se debe mejorar en la metodología, es la cantidad de personas 
inscritas, ya que al ser muy grande la afluencia de personas, se dificulta las correcciones y el 
tiempo invertido en cada postulante, por lo que se debería limitar la inscripción de postulantes 
al inicio del proyecto. 

El proyecto pasa diferentes etapas desde la elaboración del perfil y la elección de bases 
teóricas hasta la investigación de un proyecto análogo que ayude al diseño del futuro proyecto. 
La elección del terreno junto al diseño urbano exterior es una de las etapas mas importantes 
de diseño, que ayudaran al diseño espacial y arquitectónico desde un análisis normativo y 
pasando por el análisis funcional en base a diferentes modulaciones que dará resultado a la 
morfología del proyecto y la estructura.  

Los seminarios de tecnología que tiene la incorporación de especialistas y de ingenieros, 
permite desarrollar un proyecto con más base teórica e investigativa, por lo que esta 
colaboración es muy importante para lograr un proyecto mas completo y pulcro. 

Para finalizar, se debe resaltar que la guía de la asesora es muy importante para encaminar 
a los proyectos sobre bases fundamentales, no solo de arquitectura, sino también en aspectos 
funcionales, morfológicos y tecnológicos que hacen que el proyecto sea realizado de la mejor 
manera y a su vez enriquece los conocimientos de cada postulante. 

27. GLOSARIO 
 

ABSTRACCIÓN. La abstracción (del latín abstrahere, "separar") es, una 
operación mental destinada a aislar conceptualmente una propiedad concreta de un objeto, y 
reflexionar mentalmente sobre esta, ignorando mentalmente las otras propiedades del objeto 
en cuestión. 

 ACADEMIA. Jardín ateniense donde Platón fundó su escuela. En la terminología antigua, 
llamase de este modo a cualquier dibujo de un desnudo hecho del natural. En el renacimiento 
italiano el término comenzó a aplicarse a los círculos filosóficos o literarios.  

ANÁLOGO, ANÁLOGA. - Que tiene analogía o similitud con una cosa. 

ARTE. - 1 Actividad en la que el hombre recrea, con una finalidad estética, un aspecto de la 
realidad o un sentimiento en formas bellas valiéndose de la materia, la imagen o el sonido. 2 
conjunto de obras que resultan de esta actividad, así como las diferentes tendencias o estilos 
de las mismas. 

ATRIO. Recinto cerrado y generalmente porticado, que precede a la entrada de un edificio.  



AULA. Local construido en una escuela, y destinado a la enseñanza y el aprendizaje 

BAUHAUS. Término que traducido expresa Casa de la Construcción. Escuela fundada en 
Alemania de la República de Weimar por Walter Gropius en 1919, y trasladada a Dessau en 
1925. 

CANON. Regla de las proporciones humanas, conforme al tipo ideal. 

CARRERA. Es la profesión, disciplina o área específica del conocimiento que estudia el 
alumno de acuerdo con el tiempo que establece un plan de estudios, para obtener un título 
profesional. 

CELOSÍA. Tablero calado para cerrar vanos que impide ser visto desde el exterior pero que 
no impide ver. Utilizado sobre todo por el arte musulmán que además le permitía al interior 
hacer un juego de entreluces con los rayos que se filtran, creando en los interiores efectos 
destellantes que suscitan movimiento del espacio y apariencia mudable 

CLASE. Conjunto de alumnos que reciben enseñanza de un mismo grado o de una misma 
asignatura. También, lección que da el maestro a sus discípulos cada día. 

CONSERVATORIO. - Institución de enseñanza y difusión de la música, el canto y otras artes 
relacionadas. 

DANZA. - Sucesión de movimientos que se ejecutan adaptados a un tipo concreto de música, 
especialmente clásica o folclórica, y con unas características distintivas. 

DIDÁCTICA. Disciplina que se ocupa de los principios y doctrinas en las que deben apoyarse 
los procesos de enseñanza aprendizaje para su correcto desarrollo.  

EDUCACIÓN. Medio fundamental y proceso permanente para la adquisición, transmisión y 
acrecentamiento de los conocimientos y la cultura, que contribuye al desarrollo del individuo 
y la sociedad. 

ESCUELA (EDUCACIÓN SUPERIOR). Es una organización académico-administrativa de 
una institución de ese tipo, en la cual se imparten estudios de licenciatura o posgrado en una 
o varias carreras o programas.

GRABACIÓN. - Operación de grabar, en especial imágenes o sonidos. 

ILUSTRACIÓN. - Fotografía, dibujo o lámina que se coloca en un texto o impreso para 
representar gráficamente lo expuesto, ejemplificarlo o hacer más atractivo el resultado. 

IRREGULAR. - Que no es regular o uniforme en cuanto a la forma, el tamaño, la cantidad o 
cualquier rasgo que caracteriza a los elementos de su misma clase. 

LICENCIATURA. Primer grado académico de la educación superior cuyo antecedente 
obligatorio es el bachillerato o equivalente, dirigido a formar actitudes, aptitudes, habilidades, 
métodos de trabajo y conocimientos relativos al ejercicio de una profesión. 



MODULO. Unidad de estudio que por sí sola encierra un cuerpo de conocimientos 
independiente, que al integrarse a otros módulos estructura la totalidad de un curso o materia 
de estudio.

MÚSICA. - Arte de combinar los sonidos en una secuencia temporal atendiendo a las leyes 
de la armonía, la melodía y el ritmo, o de producirlos con instrumentos musicales.

PARTITURA. - Texto escrito de una obra musical en el que se anotan los sonidos que han de 
ejecutar los distintos instrumentos o voces y el modo en que han de hacerlo.

PEDAGÓGICO. - Que pretende educar, enseñar o instruir en un campo determinado.

PLANES DE ESTUDIO. Documento que contiene el planteamiento de las acciones 
específicas de aprendizaje contempladas en un programa educativo, consta de justificación, 
lista de asignaturas y otras acciones específicas de aprendizaje.

PINTURA. - Sustancia o producto de textura líquida o espesa con que se da color a una cosa.

SALA DE MAESTROS. Lugar donde los maestros se reúnen para fines diversos (preparar 
clases, tratar asuntos de la escuela, atender alumnos o padres de familia).

TALLER ARTÍSTICO. Actividades cuya finalidad primordial es fomentar la identidad nacional 
y el acercamiento de la población escolar al ámbito de las artes.

TEATRO. Edificio griego construido al aire libre, aprovechando la ladera de una montaña, 
para la representación de obras. 
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